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HONORABLE AYUNTAMIENTO 2024-2027
MUNICIPIO DE CALERA,  ZACATECAS.
	ACTA No. 27 (veintisiete)
	FECHA: 29 de abril de 2025.

	SESIÓN: Ordinaria Pública de Cabildo.
	LUGAR: Presidencia Municipal.



En la Ciudad de Víctor Rosales, del Municipio de Calera, del Estado de Zacatecas, siendo las 12:17 (doce horas con diecisiete minutos)  del día 29 (veintinueve) de abril del año 2025 (dos mil veinticinco) y reunidos en la Sala de Cabildo, sito en Calle Tránsito 103 sur. El Presidente Municipal, Miguel Ángel Murillo García, Síndica Municipal, María Fernanda Muro Gómez, así como los (as) Regidores (as) Municipales: del Honrable Ayuntamiento para el periodo 2024-2027: Ramiro García Rodríguez, Blanca Susana Lara Hernández, Brayan Galván García, Martha Liliana Luna Valdez, Horacio Mejía Capetillo, Claudia Patricia Rojas Padilla, Víctor Emmanuel Martínez Rico, Lizet Murillo de la Torre, Raúl Hernaldo Enciso Rincón, José Ángel Ibarra Quezada, Silvia Alejandra Parra Báez, Francisca Martínez Hernández, y el Secretario de Gobierno Municipal, Bernardo Gómez Monreal. A efecto de tratar asuntos de carácter administrativo, dio inicio la Sesión Ordinaria Pública de Cabildo conforme a la Convocatoria de fecha 25 (veinticinco) de abril de 2025 (dos mil veinticinco), bajo el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1. Lista de presentes.

2. Instalación legal de la sesión.

3. Análisis, discusión y aprobación en su caso del orden del día.

4. Participación ciudadana. 

5. Lectura de correspondencia.

6. Análisis, discusión y aprobación en su caso, del contenido del Acta No. 26.

7. Análisis, discusión y aprobación en su caso, del contenido de los informes de las diferentes áreas de la Administración, correspondientes a los meses de:

Febrero 2025: Desarrollo Económico (financiero) y Obras Públicas.

Marzo 2025: Desarrollo Económico (financiero y de Actividades) Tesorería,  Sistema DIF Municipal. 

8. Análisis, discusión y aprobación en su caso, de las Transferencias Presupuestales de la Tesorería, correspondientes al mes de marzo de 2025.
9. Análisis, discusión y aprobación en su caso, de la propuesta de Inversión FORTAMUN DF.
10. Presentación de Informe de Acciones y Actividades del OIC, correspondiente al periodo 01 de enero al 31 de marzo del año 2025, para efecto de dar cumplimiento a las facultades y obligaciones previstas en el artículo 105 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas y conforme a la Ley General de Responsabilidades Administrativas.

11. Inicio de la revisión del Bando de Policía y Buen Gobierno vigente, para en su caso actualizarlo o generar uno nuevo. 

12. Análisis, discusión y aprobación en su caso, del Informe Financiero de la Feria Regional Calera Edición 2024.

13. Presentación de Requisitos y Procedimientos que marca el Código Territorial y Urbano para el Estado y Municipios de Zacatecas, en materia de Autorización para Fraccionamientos.

14. Presentación de Dictámenes.

15. Asuntos generales.

16.  Clausura de la sesión

SE PROCEDE A DESAHOGAR LOS PUNTOS ANTERIORES

PRIMERO.

__A continuación, se procede a realizar el pase de lista al H. Cuerpo Colegiado comprobando la asistencia de 12 (doce) Regidores (as), así como la presencia del Presidente Municipal, Prof. Miguel Ángel Murillo García y la Síndica Municipal, Lic. María Fernanda Muro Gómez, dando un total de 14 (catorce) integrantes.

SEGUNDO.

Una vez comprobada la existencia de quórum legal, el Presidente Municipal, Prof. Miguel Ángel Murillo García, declara legalmente instalada la Sesión Ordinaria Pública, y señala que los Acuerdos que de ella emanen tendrán plena legalidad, obligatoriedad y observancia, para presentes y ausentes.

 TERCERO.

__El Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Bernardo Gómez Monreal, aborda el Punto No. 3, “Orden del Día”, registrado en la convocatoria y en acta, respectivamente.

No se registran comentarios al respecto, y se somete a votación el Punto No. 3, pidiendo se manifieste de manera económica levantando la mano si se está de acuerdo en su aprobación.
Se obtienen los siguientes resultados:

A favor

Obtiene
14 (catorce) votos a favor

En contra

00 (cero) votos

Abstenciones 

00 (cero) 

Ausencias

00 (cero) 

Se aprueba por unanimidad el Orden del Día que la presente registra.
CUARTO

__El Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Bernardo Gómez Monreal, aborda el Punto del Orden del Día, referente a “Participación Ciudadana”.

PRIMERA PARTICIPACIÓN

Interviene el C. Luis Manuel Aranda Tinajero, para comentar que ya tiene siete meses pidiéndole al encargado de Alcoholes y Comercio una definición de lo que paso el 15 de septiembre donde (presuntamente) se les vendió alcohol a niños; a la fecha no tiene respuesta, dice contar con un documento firmado por el Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Bernardo Gómez Monreal, el cual no se le dio lectura la sesión pasada. Tampoco se le ha informado de quién dio la orden de que lo sacaran esposado, no se le ha definido. 

Pide que el Secretario sea quien le dé respuesta por escrito no otros funcionarios ni sus subalternos.

Menciona que el Sr. Andrés Murillo García y el Sr. Miguel Murillo Carrillo, le pidieron de favor que presentara un escrito y lo tiene firmado; para lo cual pide se le reciba.
A continuación el Sr. Aranda pide a una persona le apoye para dar lectura al siguiente escrito:
C.  Lic. Bernardo Gómez Monreal, 
Titular de la Secretaría del H. Ayuntamiento
Calera de V.R, Zacatecas









7 de abril de 2025

Los que suscriben C. Andrés Murillo García y C. Miguel Murillo Carrillo, con el debido respeto nos dirigimos a usted para solicitarle nos comunique por escrito la fecha de la próxima junta pública de cabildo correspondiente a la primera quincena del mes de abril en curso, en que dicha junta pública de Cabildo se de lectura al presente escrito y en base al reglamento vigente, que son de respuesta, también por escrito en un plazo no mayor a cinco días hábiles con relación a las siguientes situaciones del área de comercio de nuestro Municipio:

Se detectan dos negociaciones en el Mercado Municipal de los artículos esotéricos y casi en la esquina Cinco de Mayo con Agustín de Iturbide también se detecta otra negociación de artículos esotéricos.

En los tres se encuentra la venta de estatuillas de la santa muerte y en el colmo en la negociación de la santa en el Mercado Municipal se encuentra una estatuilla parodiando la piedad que se encuentra en la ciudad del Vaticano, suplantando a la santísima virgen María de la santa muerte.

De igual forma el ilustre personaje que se autodenomina “Tenamaxtle”
, nos consta de manera personal promovió la asistencia de comerciantes a la ruta de la Quemada de Villanueva zacatecas auspiciado por la Secretaría del Ayuntamiento del 21 de marzo del año en curso, a un evento para invocar a la Madre Tierra y por la entrada del equinito de primavera.

La finalidad del presente escrito es para dejar constancia como la gran mayoría del Municipio de Calera somos católicos y por añadidura dogmáticos por lo que sabemos dichas cultura esotéricas no son objeto de culto y se utilizan para promover el satanismo, por último le suplicamos que nos ilustre a nosotros si nos queremos o queremos que se quite lo católico y queremos que así como en la biblioteca pública del Municipio está prohibido consultar el satanismo aplique el sentido común y en el departamento de alcoholes y comercio frenen su ansia de dinero y dejen de intentar  comerciar con lo valioso
que tenemos que es nuestra religión católica.
Atentamente

Miguel Murillo Carrillo

Andrés Murillo Carrillo

Retoma el uso de la voz el C. Luis Manuel Aranda Tinajero, quien se queja que el Secretario se niega a cumplir su función.
__La Síndica Municipal, A.E. María Fernanda Muro Gómez, interviene para hacer del conocimiento “que en ningún momento se le dejará de recibir su documento”, y le comenta que ella misma se lo recibirá para canalizarlo al área correspondiente.
__Interviene el Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Bernardo Gómez Monreal, comenta que el hecho de que se haya negado a recibir el documento no se trata de un capricho personal, es por respeto institucional que merece este Ayuntamiento, ese mismo oficio le fue presentado para su recepción y fue roto ahí en frente.
__El C. Luis Manuel Aranda Tinajero, interrumpe y -reitera- “se lo rompí en la cara y lo volvería a hacer”.
__El Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Bernardo Gómez Monreal, cuestiona a los presente ¿cómo quieren que se atienda una solicitud …? (inaudible)
__El C. Luis Manuel Aranda Tinajero, replica que no se dignó a recibirlo, ni a firmar, “está para recibir la documentación”.
__El Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Bernardo Gómez Monreal, informa al Ayuntamiento ha sido testigo que el Sr. Aranda rompió la solicitud y fue rescatada del bote de la basura.

__El C. Luis Manuel Aranda Tinajero, nuevamente interrumpe para dirigirse al Secretario y le señala que estuvo revisando del día 01 al 11 de diciembre que se respetaran los horarios de las misas y de las peregrinaciones y el mero día 12 pusieron “su cantinota”.

__Toma la palabra el Presidente Municipal, Prof. Miguel Ángel Murillo García, para informar que ha culminado su tiempo de participación y le exhorta a concluir.

__El C. Luis Manuel Aranda Tinajero, continúa  insistiendo que al Secretario “no le da su gana”.

__El Presidente Municipal, Prof. Miguel Ángel Murillo García, reitera lo mencionado por la Síndica y le hace saber que se le recibirá su documento sin problema alguno. 

SEGUNDA PARTICIPACIÓN CIUDADANA

Interviene la C. Irma Torres Ortiz, quien menciona que su participación se debe a un escrito que presentó ante el H. Ayuntamiento para dar solución al trámite del Fraccionamiento que representa.
Dice que hizo la entrega y no se le contestó por escrito, intervino el C. de Obras Públicas el Arq. Bernardo Mares Castruita y sin estar ella presente comentó varias cosas que pide al H.  Ayuntamiento y a la Comisión de Planeación, Urbanismo y Obras Públicas que se analicen, señala que trae en físico todos sus documentos: a quién se le compró, que están pagando la Asociación Civil.
Comenta que nunca había visto en una administración que se difamara el nombre de una persona, por ello pide al H.  Ayuntamiento, se analicen sus documentos, dice que puede comprobar a quien le compró, que se está pagando por medio de convenios, se dijeron bastantes cosas.
Dice agradecerle al Sr. Secretario que ha estado a altura y le ha atendido como debe de ser, de ahí en más ha presentado escritos y “la señorita o señora” no le recibió.

Comenta que es una ciudadana, y que no se le distinga por “los colores”, en lo legal hace saber que van a comprobar muchas cosas, pide no le echen abajo lo que en administraciones atrás está presentado; que se analice y si en el Cabildo la omiten, se pasa a la Legislatura y si ahí no le hacen caso, se pasa al Congreso de la Unión, y manifiesta que no es una persona desconocida, a la fecha es solo una ciudadana.
Da las gracias al Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Bernardo Gómez Monreal y al Ing. José Luis, que él legalmente iba haciendo todo e ignora quién le paró todo, no sabe por órdenes de quién. Nuevamente pide se analice y refiere que “no estamos aquí solo para cobrar”.

Afuera y dentro se le difamó, pero afortunadamente hay gente que le conoce, “yo no estoy demandada penalmente”, hay gente de su asociación que se desistieron (tres personas) y fueron al Ministerio Público una de ellas para decir que “ya no querían seguir pagando la casita”, porque no la pagó, nuevamente manifiesta que trae todo, trae recibos de todo lo que dice para quien quiera analizarlo. Solicita fecha de parte de la Comisión de Planeación, Urbanismo y Obras Públicas, urgentemente;  dice tener familia como todos y se le trató de ladrona, hay que comprobarlo, “este no es el  lugar para violentar y difamar a una mujer, tiene una denuncia, yo no nada más hablo a la deriva, si yo cometí un error ahí está un Ministerio Público para violentar a las mujeres, de que sirve tanta reforma, la Comisión de Obras Públicas en la anterior administración que nuestro Señor Presidente participaba y bajó…, acuérdese Sr. Presidente, caso omiso, me voy a Contraloría, caso omiso, de qué se trata, como era del amarillo para no mencionar partidos, pero ahorita ya no hay colores compañeros, ya no hay colores, yo le pido a la oposición que analicen mi caso y que no me detengan, jamás se había mirado esto, lo voy a repetir, cuando a mi me tocó mis respetos para el Sr. Horacio y para el Cabildo que yo conformé, que yo era de oposición, pero yo no vine nomás a cobrar, yo vine a pelear por las justas causas de la gente, se presentó el Huizache, se presentaron Lomas de Calera, irregulares también y cuándo les tapamos, les ayudamos porque para eso estamos compañeros, hay que saber la palabra servir, es una cacería política, voy con la señorita Síndico de igual manera me echa abajo una acta constitutiva ante Notario Público que aquí traigo, se le olvidó leer el 4º Artículo, tiempo indefinido, ese se le olvidó y está reciente porque el compañero de Obras Púbicas me pidió verdad, y dice el Notario a caray que investiguen en el Registro de la Propiedad, yo no ando al aire, cuantos años tiene el problema del agua y drenaje,  no vine aquí a que le dieran legalidad, hay que leer, mi escrito fue en cuestión de que me arreglaran los servicios que ya estaban autorizados desde el 2007, cuando al Sr. Pablo Correa se le afectó, cuando nosotros le compramos él ya tenía todos los permisos, en un papel que está aquí condicionado, ya no voy a gastar en sacar copias y certificarlas, que muy amablemente me ha certificado el Sr. Secretario, es el único que me ha atendido bien y el Ing. José Luis, porque de ahí en más, él también me ha tratado al nivel, le entregue a Manolo porque yo quede con él ante Derechos Humanos, yo le dije no quiero una queja legal, quiero previamente platicar  por toda la violencia que yo estoy recibiendo, entonces… y yo le agradezco al Sr. Enciso también (al regidor). Pido de favor…, aquí está lo que he pagado, no soy ninguna estafadora, aquí están las actas de cuando viene la gente a Obras Públicas en la administración pasada bien atentos le decía es el trámite de la Sra. Irma adelante, ahora no, ahora ella es una ladrona y entonces que hace la gente, tres personas se fueron a mi oficina, ni siquiera llegaron fueron a desistirse, es un desistimiento de convenios, no es una denuncia penal, yo si los tengo denunciados a esas tres personas, porque gracias a lo que aquí dicen en Obras Púbicas, menos el Ing. José Luis, …es que lo están estafando, es que aquí no hay nada, como me lo dijo el Arq. Benaro, para mí esto nada es personal, yo nada más hay que defenderse no me puedo quedar callada y si ustedes hacen caso omiso, aquí tengo todo de lo que estoy diciendo, yo no sé, yo creo que ya lo hizo personal, dice que también me va a demandar, adelante, pero tiene que demandar a 13 Fraccionamientos irregulares ¿por qué me va a demandar? Que lo haga, yo tengo donde defenderme, usted quiere tumbar lo que ya estaba, le pregunté a la Señorita Síndico por escrito que me diera la lista, no se puede, porque usted ya no entra ahí, yo tengo papeles donde a tiempo entregue para irle dando trámite a ese Fraccionamiento, la verdad no entiendo esto, si lo entiendo hay que analizar y  hay que leer, a mi nadie me ha dicho haber Sra. Irma o de Obras Públicas, me mandan  un oficio como yo lo he pedido, traigan todo vamos a analizarlo, nosotros así lo hacíamos, pero nunca en contra del pueblo, nunca; estamos para analizar, si a mí me faltó algo, haber Sra. Irma, mire le falta esto, tráigame esto y esto, tres nada más, tres requisitos me pidió, pero son muchos más que ya me habían pedido la Administración pasada y yo ya he  tratado de ir, pero ahorita no estamos tratando de que se apruebe verdad, yo se lo dije por medio de escrito, yo se lo entregue a Manolo, no sé Manolo si tiene miedo, a quién le tiene miedo, yo se lo entregue y así me lo desecharon, entregue el acta constitutiva y dijeron que no tiene validez, aquí está reciente con el Notario, oiga pero es que se necesita que… y si no cualquier duda que pidan el registro de la propiedad, está a nivel nacional su asociación, yo no ando engañando, mi asociación no es para lucrar con la gente es para ayudar y darle seguimiento, y créanme si lo voy a decir, la administración pasada yo no le di mucho movimiento, si lo pedí pero ya luego ven allá afuera empieza que porque el hijo que está de Regidor se va a aprovechar, jamás, nosotros, yo todo lo que hago y compró jamás de programas, yo soy cliente de Mario Hernández, tengo facturas todo se le compra a Mario Hernández, a los Señores Flores de la arena, yo no me baso en programas o andar yo aprovechándome de la gente por programas, y ahí estamos dándole avance, entonces yo si les pido que me den fecha, aquí lo dejo ante el Ayuntamiento principalmente la Comisión de Obras Públicas, para que me sean recibidos mis papeles y que ustedes analicen y vean, aquí hay recibos de 2.5 millones que ya se le pagó al Sr. Pablo cuando nosotros hicimos esa compra fue en pagos porque somos una asociación  y se le va pagando, le falta una tercera etapa, la gente se atrasó  y nosotros los esperamos, ahí no hay intereses no hay lucro, pero cuando vienen y tienen esta información y más con la difusión que ya me hizo el caballero, pero no me apura eso, cuando uno tiene legalmente las cosas puede andar uno con su frente en alto, a mi no me apura, entonces yo prefiero parar a quedar mal con Mario, y aquí está todo, hay personas que se atrasaron tienen dos años o tres años que no han podido pagar su casa, entonces no sé, a lo mejor a muchos les da risa, muchos lo analizan, pero si les digo me paso a la Legislatura y me paso a México a donde tenga que llegar si yo no veo una respuesta de aquí y una atención de aquí, principalmente de Obras Públicas luego de que ya lo suban al Cabildo para su análisis, y me falta más pero ya no me quiero extender, entonces lo que se habla se sostiene, pero no aquí, cuando uno hace algo mal están los lugares y las dependencias para acudir a ella, entonces pues no sé, está mi petición, está ante cabildo yo la presenté, no me quiso recibir Lucero, me fui con Susy que también es una de las  Secretarias más amables y fue entregado, no se si sí llegó, porque yo tengo de recibido, tengo de recibido a Contraloría, entonces yo no hallaba donde ir, de qué se trata, y eso que no quedé en nada, a mi me siguen viendo el amarillo, ya no Sr. Presidente yo lo creo inteligente, es inteligente pero de que personajes usted se rodeó, no hablo de todos, ya nada más mencione quien, yo solo pido respuesta les pido de favor, soy una ciudadana más y atrás de mí sesenta familias, aquí están las tres personas que… y tengo denunciadas por violencia, gracias a lo que aquí en obras públicas alguien dijo, aquí está, obvio que por eso el daño moral se paga eso ya es irreversible, pero afortunadamente el pueblo conoce quién es quién”.

Finalmente agradece y pide de favor le contesten, reitera que lo hizo por escrito.
__El Presidente Municipal, Prof. Miguel Ángel Murillo García, agradece la participación de la Sra. Irma, e informa que se tiene por escrito su participación, antes cede el uso de la voz a la Síndica Municipal, A.E. María Fernanda Muro Gómez.

__La Síndica Municipal, A.E. María Fernanda Muro Gómez, agradece la participación a la Sra. Irma, y comenta al Cabildo y a los presentes que su departamento (Sindicatura) ninguno de los compañeros se ha negado a brindar el servicio, se procura dar la mejora tención, se cuenta con las solicitudes y pide que todo se haga por escrito para poder contestar de la misma forma, tal es el caso que se han presentado las solicitudes,  señala que se cuenta con propia de la Sra. Irma (manuscrito) respondido el acuse donde se le dio contestación, efectivamente comentaba de un documento que se tiene a la mano y con la confianza se está en la disposición para entablar algunas pláticas.
De hecho hace semanas (se dirige a la Sra. Irma y le comenta que percibe que está acompañada de su hija) y uno de los temas que tenían con ella de los fraccionamientos, lo cual no le dejará mentir, en una de las reuniones que se sostuvo por parte de Sindicatura donde también estuvo presente el Director de Obras Públicas y  le explicaron cómo eran los procedimientos, lo cual según escucho de voz de la Sra. Irma dice conocerlos, porque es sabido que es la representante legal del Municipio y su función es hacer valer la Ley y las formalidades que conllevan estos procedimientos. La invita al término de la Sesión, ya que cuenta con otro oficio para que le reciba.
Nuevamente reitera que está en la disposición de apoyar e informa que en su Departamento ni en su persona en ningún momento le han negado la atención y las puertas están abiertas para cuando lo requiera.
__El Director de Obras Públicas y Servicios, Arq. Luis Bernardo Mares Castruita, señala que en ningún momento se le ha negado la recepción de documentación a la Sra. Irma Torres, desde que se inició la Administración, e incluso se cuenta con minutas de la atención de la Señora; se atendió la invitación que hizo ella misma con la Comisión de Derechos Humanos el 14 de febrero, se le escucho y se le hizo saber que no existe ningún  documento con el cual se puede iniciar el seguimiento para la valoración de la autorización del Fraccionamiento Mirabal. Ella se comprometió a que en una semana (delante de la observadora de Derechos Humanos) acudiría con la documentación, porque así como dice que trae los documentos en la mano se le dijo que los hiciera llegar y se le sacaban copias. Después cuando se finalizó la reunión, acudió a la oficina ante él y le dijo que le diera oportunidad de un mes para presentarla, y se estuvo de acuerdo con ese tiempo, y se le hizo firmar un documento con la fecha que definió, y donde se registra cuáles son los mínimos documentos que se necesitan para comenzar a valorar su Fraccionamiento: uno es la copia certificada de las escrituras de la propiedad, el acta constitutiva de la Asociación Civil  y el Acta de Asamblea donde la nombran a ella sus agremiados representante para esta situación;  lo cual se venció y ella lo entregó hasta el 31 de marzo, entregando únicamente el Acta Constitutiva de la Asociación.
Por Ley está obligado a informar al Cabildo la situación que guardan los Fraccionamientos, se han trabajado algunos que próximamente estarán los Fraccionadores de manera regular, así lo obliga por Ley, (Código Urbano), se utilizaron las palabras que están en el audio y en el acta, no palabras que “dice que yo dije”, dice estar de acuerdo y lo sostiene, porque así lo faculta y lo obliga el Código Urbano vigente.

Por otra parte lo que corresponde a la propiedad cuenta con un informe del Sr. Pablo Correa, se entrevistaron con él hace aproximadamente 15 días, que es el propietario del terreno donde está “el Fracc. Mirabal”, trae el documento que puede proporcionar a quien guste, donde se firma y manifiesta lo sucedido con la propiedad, por lo cual… si solo se tiene el Acta Constitutiva de la Asociación, no se puede valorar de su parte que el Fraccionamiento Mirabal existe, porque dice contar con la copia del recibo predial y el terreno está pagado en su totalidad a nombre del Sr. Pablo Correa, cuenta con la entrevista que sostuvo y le envió un documento firmado por él donde explica la situación que guarda la compra-venta del terreno con la Sra. Irma Torres, sin mencionar el Fracc. Mirabal, incluso se le puede visitar.

__Interviene nuevamente la Sra. Irma Torres, para solicitar la reunión, y muestra un convenio signado con el Sr. Pablo Correa cuando se hizo la compra-venta, comenta que hay mas de dos millones que se le han abonado, se le pagó la primera etapa, la segunda y la tercera como la gente se atraso se está en espera.

No le parece correcto que se le haya mandado hablar sin estar ella presente (al Sr. Pablo), dice que violentando sus derechos, no solo sus derechos sino los de la gente que representa. Cuestiona el por qué se le habló al Sr. Pablo a escondidas, porque según su dicho el Sr. Pablo ya tiene que firmarles la primera etapa y también la segunda. Dice que ella nunca pidió que se le legalizara el Fraccionamiento, comenta que está en trámites y así se lo hizo saber a Manolo. Las escrituras están por firmarse con el Sr. Pablo, y éste ante notario público se comprometió, reitera que la 1ª y 2ª etapa están pagadas, señala que no va a demandar a 25 personas que están atrasada, porque dice ser partidaria de primero dialogar, nuevamente afirma que tiene “todo”, firmas, permisos, que ya tenía cubierto el Sr. Pablo, una donación que se le permitió porque le afectaron de 2008 del 10 de abril, y no le han dado seguimiento en 17 años a la fecha ninguna Administración, así se lo dijo al pasado Presidente, por eso dio los permisos, porque hay una irregularidad con Pablo Correa Rodarte, legalmente él es el dueño “estamos en trámite”, pero hay comprobantes que ya se le pagó.
Expresa que no hay denuncias en su contra. Un Sr. Torres que no pudo pagar y está bien, a la gente que no puede se le regresa su dinero y luego “hay está su denuncia”,  reitera “aquí está todo”, pide que no le coarten su procedimiento. Señala que para que haya equidad y no le discriminen y no la difamen, tendrían que demandar a 13 fraccionamientos irregulares, y algunos de estos ya vinieron y les están haciendo sus trámites.
__El Presidente Municipal, Prof. Miguel Ángel Murillo García, interviene para solicitar al H. Ayuntamiento para que el tema sea turnado a la Comisión de Planeación, Urbanismo y Obras Públicas, y se inicie con la revisión.

__Toma la palabra la Regidora Martha Liliana Luna Valdez, para señalar que en el Punto 13 se abordarán aspectos del Código Urbano y que dan respuesta  a lo que se está tratando. 
__El Presidente Municipal, Prof. Miguel Ángel Murillo García, aún así pide sea turnado el Punto a la Comisión de Planeación, Urbanismo y Obras Públicas, y que de manera concreta sea revisado, y la información a que se hace referencia que quede expuesta para conocimiento de todos, si así se considera.
No se registran más comentarios al respecto, y se somete a votación para que sea turnado a la Comisión de Planeación, Urbanismo y Obras Públicas, la revisión de la documentación  que presenta la Sra. Irma Torres Ortiz.

Pidiendo se manifieste de manera económica levantando la mano si se está de acuerdo en su aprobación.

Se obtienen los siguientes resultados:

A favor

Obtiene
14 (catorce) votos a favor

En contra

00 (cero) votos

Abstenciones 

00 (cero) 

Ausencias

00 (cero) 

Se aprueba por unanimidad turnar a la Comisión de Planeación, Urbanismo y Obras Públicas,  la revisión de la documentación que presenta la Sra. Irma Torres Ortiz.
TERCERA PARTICIPACION CIUDADANA

Tema: “Camino cerrado en la Comunidad de La Laborcilla”
Toma la palabra el C. Julio Cesar Macías Barrios, quien comenta que le 5 de marzo acudieron a solicitar ayuda, respecto a un camino que les cerraron rumbo a la Laborcilla, lo cual les está perjudicando a varios de ellos. Agrega que la persona que estaba dando permiso para que pasaran por su terreno ya les tapó el acceso, ahora se presentan para solicitar apoyo para que se les respete el camino que ya tenían, que según eso data de más de 80 a 100 años y considera que el haberlo clausurado así como así, no es justo. 

__El Presidente Municipal, Prof. Miguel Ángel Murillo García, informa que en el dialogo que se sostuvo, se turnó a varias áreas para su revisión, pero también le gustaría que fuera turnado a la Comisión de Planeación, Urbanismo y Obras Públicas, para que se de la celeridad que se requiere, incluso demostró su inquietud de conocer el lugar presencialmente, pero para no entorpecer por ser una cuestión entre particulares, así como fue turnado a las áreas correspondientes, ahora propone sea turnado el caso a la Comisión de Planeación, Urbanismo y Obras Públicas, para que se profundizara en el tema, ya que es un asunto entre particulares, pero el Municipio puede tener injerencia. 
Para añadir información al respecto, señala que existe un paso de servidumbre que está siendo afectado y obviamente son varios los vecinos afectados y el Municipio tiene el interés de dar el seguimiento y apoyo dentro del marco legal.

Interviene  el Sr. Aguilar, para reiterar que ese camino data de 80 años o más, que era el que conducía a la Laborcilla,  posteriormente se construyó la carretera y toda la gente comenzó a transitar por allá, pero no así todos los que tienen terrenos y necesitan ese paso.
Comenta que ya han demostrado en varias ocasiones que tienen el derecho completo, porque el derecho de servidumbre se tiene desde hace muchos años, y de repente se los quitan, no los dejan pasar. En ese terreno hay un problema que los mismos propietarios lo conocen, porque uno de ellos y se refiere a Nicolás Arteaga, él está manifestando que le falta terreno, el otro que les afectó se llama Bernardo Rojas, que también dice le falta terreno, ahora se requiere terreno para compensarles.
Dice percibir un problema con los citados,  y así se lo dijo a Bernardo les cuestionó el por qué les tapó el camino, y dijo que era de él hasta la carretera, para ello él le recomendó que fuera a la Carretera a taparla pero Bernardo replicó “esa ya me la robaron” y se le dijo que nadie le ha robado nada, porque actualmente si reclama a obras públicas y al Secretario de Comunicaciones, a la fecha se le regresa el dinero del valor que le afectaron porque esos asuntos no caducan, todavía puede hacerlo. 

Otra persona dice que le falta terreno y lo que percibe es que precisamente la Carretera les tomó alguna fracción y ellos cómodamente no quieren perder nada,  van hacia ellos y les quitan el camino y ellos se arreglaron así. Como se dijo se ha buscado la forma, y ellos en alguna ocasión a Bernardo se le dijo “si es tuyo el terreno, véndelo, para seguir pasando, lo necesitamos” y se negó a tal propuesta. En el año 1992 compró, y sus escrituras datan de muchos años antes y nadie les dijo nada. Manifiesta que no pretenden que se les de terrenos de ellos, piden solamente que respeten el camino que ya estaba al que tienen derecho. Indica que hay cartografías que datan del año 2000 y ahí estaba el camino pero él no era dueño, el anterior dueño ya sabía que era el camino y se les permitía el uso.
__Toma la palabra el Director de Obras Públicas y Servicios, Arq. Luis Bernardo Mares Castruita, menciona que ese asunto le encargó el Sr. Presidente desde que acudieron las personas interesadas, se comenzó a trabajar en él pero se cuenta con un problema muy fuerte con el Compañero José Luis que es el Topógrafo del Municipio, quien desafortunadamente tuvo un accidente su Sra. Esposa y está en cama, quien de momento tiene más de un mes con su esposa atendiéndola.
Ya se les explicó como se procederá a partir del día de mañana, porque es cuestiones de dimensión, normalmente la gente en ocasiones tiene una idea de cuánto es su terreno pero no a ciencia cierta, porque miden con cinta, o a pasos, etc. Y lo que se pretende hacer, como de momento no se cuenta con topógrafo, se contratará a uno, y se le solicitará a quien tapó el camino y que ya construyó una barda, y que no cuenta con permiso de construcción, se le suspenderá la obra y se solicitará la escritura para ubicarlo, si no se le puede ubicar correctamente, se solicitará el apoyo de Gobierno del Estado a través de la Dirección de Catastro, para que acudan y hagan un deslinde catastral, ese documento es el único válido para cualquier situación, aparte está el Art. 27 constitucional que dice “que a quien le vendió el Sr. Arteaga, tiene que respetar los derechos, los acuerdos, problemas y beneficios, heredados del anterior propietario”, en ese sentido se trabajará. Ya se quedó en acompañarlo para mañana mandar la suspensión de la obra, porque no tiene permiso de construcción, para expedírselo tiene que presentar la escritura y conocer las dimensiones de lo que se va a hacer, su pago de predial, y como no se cuenta con una solicitud se tiene que acudir a suspender la obra y que cumpla con sus respectivas obligaciones el Sr. Nicolás Arteaga; ya con la escritura se ubicará el terreno con todo y la afectación de la carretera, que data de cierto tiempo, pero si efectivamente hubo una afectación por los derechos de  vía que son 20 metros del centro de la carretera a cada lado, seguramente fueron afectados y se recorren, no aceptando tal afectación.
__El Presidente Municipal, Prof. Miguel Ángel Murillo García, agradece la ampliación de la información.

Acto seguido somete a votación para que se le de el seguimiento adecuado por parte de la Comisión de Planeación, Urbanismo y Obras Públicas, pidiendo se manifieste de manera económica levantando la mano si se está de acuerdo en su aprobación.

Se obtienen los siguientes resultados:

A favor

Obtiene
14 (catorce) votos a favor

En contra

00 (cero) votos

Abstenciones 

00 (cero) 

Ausencias

00 (cero)
Se aprueba por unanimidad turnar a la Comisión de Planeación, Urbanismo y Obras Públicas, la solicitud de revisión de un camino que era utilizado como servidumbre de paso por parte de vecinos propietarios de la Comunidad de La Laborcilla. 
QUINTO

__El Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Bernardo Gómez Monreal, aborda el Punto del Orden del Día, referente a “Lectura de Correspondencia”.
PRIMER DOCUMENTO

Que presenta el C. Luis Manuel Aranda Tinajero, dirigido al Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Bernardo Gómez Monreal.
Calera de Víctor Rosales Zacatecas

Acatando sus instrucciones de formularle mis peticiones por escrito respetuosamente comparezco con usted con la finalidad que el presente escrito sea leído en la próxima Junta Publica de Cabildo y me proporcione por escrito una respuesta congruente en un plazo no mayor a 5 días hábiles de los siguientes puntos:

1.- Estado Jurídico/ Legal del permiso de Alcoholes y Comercio a favor del negocio "La manzana Azul" debido a que en dicho establecimiento se presentaron hechos delictivos y actualmente se encuentran en investigación Jurídico/ Penal por lo que considero imprescindible se me informe a favor de quien se liberó dicho permiso

2.- Estado Jurídico/ Legal de los permiso de Alcoholes y Comercio a favor de los negocios expendedores de bebidas alcohólicas "Bar Coronado" "Ancla" "La Barrica "Cervecería y Restaurant" "El Tragos" y "La Crucería" ya que no cumplen con la normatividad del reglamento y el colmo de esta situación es que ni siquiera están pagadas el importe de las licencias de venta de alcoholes ni por el Grupo Modelo ni por la empresa Carta Blanca ni siquiera los particulares

3.- Con relación al evento efectuado por el "Club Rotario" en la celebración del día del Grito de Independencia en la que según la grabación que les mostré a usted me permito resaltar las siguientes precisiones:

Con fecha del 04/09/2023 se giró el oficio número 349 por parte de la Secretaria Técnica de la Presidencia Municipal al lng. Gerardo Tovar Calzada Presidente del "Club Rotario" exhortándolo a cumplir con la norma del reglamento de Alcoholes del Estado de Zacatecas inherente a la prohibición de vender bebidas alcohólicas a menores de edad pese a lo anterior la petición de la Secretaria Técnica no fue atendida por el Club Rotario puesto que en dicho evento se expendio bebidas alcohólicas a menores de edad.
El colmo de esta situación se dio con fecha 15/09/2024 en el evento del Grito de Independencia en la que en el mismo lugar del año anterior se expendieron bebidas alcohólicas con la particularidad de que esta vez la venta se efectuó a niños según se demuestra en el video mostrado a usted.
Por lo anteriormente expuesto solicito con el debido respeto la definición de la responsabilidad del Club Rotario y la definición de la responsabilidad de la Presidencia Municipal en dicho evento recordándoles que la venta de bebidas alcohólicas a infantes está tipificada como corrupción de menores.

4.-Como último punto se le solicita un mínimo de respeto para el Templo Católico ubicado en el Jardín Zaragoza en el centro de nuestra demarcación ya que el Club Rotario coloco su expendio de bebidas alcohólicas a escasos metros de la entrada al Templo Católico y en días pasados en el Jardín Zaragoza se llevó a efecto un evento comercial y de nuevo al barandal del atrio del Templo Católico fue utilizado como tenderete para exhibir gabanes y cobijas de los participantes de dicho evento así como la colocación de puestos de fritangas tapando la mitad del acceso al Templo Católico. Así mismo de manera sumamente "inteligente" durante el Docenario a la Santísima Virgen de Guadalupe del primero al once de diciembre los encargados de organizar la feria regional se portaron muy bien respetando los horarios de las misas y las peregrinaciones iniciando sus eventos después de las misas y las peregrinaciones, sin embargo el día doce de diciembre se instaló una mega cantina que ocupo toda la plancha del jardín principal y ni siquiera se respetó el arco que se encuentra a escasos metros de la entrada a la Iglesia puesto que allí se instaló un expendio de cerveza por lo que los integrantes de la peregrinación se vieron obligados a replegarse a un lado para poder llegar a la Iglesia.

A la fecha nadie se responsabiliza por la colocación de la mega cantina que funciono durante todo el día Doce de Diciembre sin respetar los horarios de las Misas ni el horario de las Peregrinaciones.

Quizá sea mucho pedir el estado financiero de la feria pues ya transcurrieron cuatro meses de que se llevó a cabo y usted no informa nada.
Y el colmo se repartieron volantes a la entrada de dicho Templo Católico promoviendo la apertura del "centro de estudios bíblicos bautista" y como ya es su costumbre usted C Licenciado Bernardo Gomes Monreal negó cualquier intervención de la Presidencia Municipal en dicha apertura a pesar de que por ley estos establecimientos deben de contar con la anuencia de la ley civil le recuerdo que por ley como Autoridad está usted obligado a emitirme una respuesta en un plazo no mayor de 5 días hábiles.
C Licenciado Bernardo Gomes Monreal respetuosamente le solicito me informe quien dio la orden de arréstame en la Junta Publica de Cabildo del mes de marzo por lo que espero que usted como Titular de la Secretaria asuma la responsabilidad de informarme y se exima de escudarse en sus Subalternos.
Firma  Luis Manuel Aranda Tinajero.

__El Presidente Municipal, Prof. Miguel Ángel Murillo García, propone que dicha solicitud sea turnada a la Comisión de Alcoholes, Industria y Comercio
__Interviene el Regidor Raúl Hernaldo Enciso Rincón, para comentar como Presidente de dicha Comisión, solicita que sea turnada a la Comisión de Gobernación ya que en varios puntos hay responsabilidad  efectuada por dichos eventos.
__El Presidente Municipal, Prof. Miguel Ángel Murillo García, replica que la primera parte sería turnada a la Comisión de Alcoholes, Industria y Comercio, y respecto al os permisos y el tema de la detención a la Comisión de Gobernación.
No se registran más comentarios y se somete a votación para que los puntos que tienen injerencia con el área de Comercio y Alcoholes, sean turnados a la Comisión de Alcoholes, Industria y Comercio, pidiendo se manifieste de manera económica levantando la mano si se está de acuerdo en su aprobación.
Se obtienen los siguientes resultados:

A favor

Obtiene
14 (catorce) votos a favor

En contra

00 (cero) votos

Abstenciones 

00 (cero) 

Ausencias

00 (cero)
Se aprueba por unanimidad turnar a la Comisión de Alcoholes, Industria y Comercio, los puntos relacionados con Comercio y Alcoholes, en la solicitud que presenta el C. Luis Manuel Aranda Tinajero.

Acto seguido, se somete a votación para que lo correspondiente a los permisos y lo que tiene que ver con la detención expuesta en el mismo escrito, sea turnada a la Comisión de Gobernación, pidiendo se manifieste de manera económica levantando la mano si se está de acuerdo en su aprobación.

Se obtienen los siguientes resultados:

A favor

Obtiene
14 (catorce) votos a favor

En contra

00 (cero) votos

Abstenciones 

00 (cero) 

Ausencias

00 (cero) 

Se aprueba por unanimidad turnar a la Comisión de Gobernación el tema de los permisos y detención, aludidos en la solicitud que presenta el C. Luis Manuel Aranda Tinajero.

SEGUNDO DOCUMENTO

Que presenta el PASTOR MISAEL GOVANNY HERNANDEZ TREJO, mediante el cual SOLICITA  TERRENO AREA DE DONACION; argumentando que La Iglesia Apostólica de la Fe en Cristo Jesús en Calera, tiene alrededor de 20 años en la ciudad de Calera, y desde el comienzo han llevado a cabo sus servicios en lugares prestados al inicio y rentados en la actualidad, ahora contemplan la iniciativa por tener un lugar propio donde llevar a cabo sus reuniones; por lo que el día de hoy presentamos esta solicitud procurando obtener una área de donación, en el Municipio de Calera para construir un templo cristiano, en el área urbana de la ciudad, 

La IAFCJ asociación a la que pertenecemos tiene registro vigente.
No se  registran comentarios al respecto, y se propone sea turnada dicha petición a Comisiones Unidas de Planeación, Urbanismo y Obras Públicas, y de Hacienda y Vigilancia, pidiendo se manifieste de manera económica levantando la mano si se está de acuerdo en su aprobación.

Se obtienen los siguientes resultados:

A favor

Obtiene
14 (catorce) votos a favor

En contra

00 (cero) votos

Abstenciones 

00 (cero) 

Ausencias

00 (cero)
Se aprueba por unanimidad turnar a Comisiones Unidas de Planeación, Urbanismo y Obras Públicas, y de Hacienda y Vigilancia, la solicitud de donación de terreno que presenta el Pastor Misael Govanny Hernández Trejo.

TERCER DOCUMENTO

Que remite la C. Irma Torres Ortiz, donde detalla los procedimientos que ella ha seguido para justificar su derecho. 
Tratando básicamente de una copia entregada por la FGJE de Zacatecas.
No se registran más comentarios al respecto, y el Presidente Municipal, Prof. Miguel Ángel Murillo García, solicita plantea que dicha documentación sea anexada como información adicional a la solicitud formulada por la C. Irma Torres Ortiz, que ya fue turnada a la Comisión de Planeación, Urbanismo y Obras Públicas. Pidiendo se manifieste de manera económica levantando la mano si se está de acuerdo en su aprobación.
Se obtienen los siguientes resultados:

A favor

Obtiene
14 (catorce) votos a favor

En contra

00 (cero) votos

Abstenciones 

00 (cero) 

Ausencias

00 (cero)
Se aprueba por unanimidad que la presente solicitud que remite la C. Irma Torres Ortiz, sea anexada como información complementaria al turno que se hizo líneas arriba a la Comisión de Planeación, Urbanismo y Obras Públicas, atendiendo su petición.
SEXTO
__El Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Bernardo Gómez Monreal, aborda el Punto del Orden del Día, referente a “Análisis, discusión y aprobación en su caso, del contenido del Acta No. 26”.
No se registran comentarios al respecto, y se somete a votación el Punto No. 6, pidiendo se manifieste de manera económica levantando la mano si se está de acuerdo en su aprobación.
Se obtienen los siguientes resultados:

A favor

Obtiene
14 (catorce) votos a favor

En contra

00 (cero) votos

Abstenciones 

00 (cero) 

Ausencias

00 (cero)
Se aprueba por unanimidad el contenido del Acta No. 26, que corresponde a la  Sesión Ordinaria Pública de Cabildo, celebrada el día 10 de abril de 2025.

SEPTIMO
__El Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Bernardo Gómez Monreal, aborda el Punto del Orden del Día, referente a “Análisis, discusión y aprobación en su caso, del contenido de los informes de las diferentes áreas de la Administración, correspondientes a los meses de: Febrero 2025: Desarrollo Económico (financiero) y Obras Públicas. Marzo 2025: Desarrollo Económico (financiero y de Actividades) Tesorería,  Sistema DIF Municipal”.
_ Hace uso de la voz el Regidor Raúl Hernaldo Enciso Rincón, para señalar que en el informe del Sistema DIF, en el apartado de “área social”, Punto No. 1, participación infantil, Psic. Sandra Nayeli Ramírez Martínez y C. María del Carmen Raygoza Delgado, “Actividades que se llevaron a cabo en este departamento de participación infantil, correspondientes al mes de febrero del presente año”, y  comienza “domingo 2 de marzo” y sucesivamente…
También en ese mismo informe, en el apartado donde se presenta Trabajo Social  de la T.S. Adriana Ortiz Pasillas, se presentan las actividades del mes de enero.
Insiste en que es la tercera ocasión que señala dichos errores, dice entender que son errores de dedo, pero sería la tercera vez.
__El Presidente Municipal, Prof. Miguel Ángel Murillo García, agradece la participación del Regidor Raúl Hernaldo Enciso Rincón.

No se registran más comentarios al respecto, y somete a votación el Punto No. 7, considerando las observaciones realizadas, pidiendo se manifieste de manera económica levantando la mano si se está de acuerdo en su aprobación.

Se obtienen los siguientes resultados:

A favor

Obtiene
14 (catorce) votos a favor

En contra

00 (cero) votos

Abstenciones 

00 (cero) 

Ausencias

00 (cero)
Se aprueba por unanimidad el contenido de los informes de las diferentes áreas de la Administración, correspondientes a los meses de: Febrero 2025: Desarrollo Económico (financiero) y Obras Públicas. Marzo 2025: Desarrollo Económico (financiero y de Actividades) Tesorería,  Sistema DIF Municipal. Considerando las observaciones realizadas por el Regidor Raúl Hernaldo Enciso Rincón.
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INFORME TESORERÍA MARZO 2025
	 
	TESORERIA MUNICIPAL CALERA VICTOR ROSALES ZACATECAS
	 
	

	
	INFORME CONTABLE FINANCIERO  MARZO    2025
	
	

	
	INGRESOS 
	
	

	
	
	 SALDO DEL MES  
	

	
	IMPUESTOS (predial espectaculos )
	
	          1.896.721.68 

	
	Predial Urbano  año actual 
	       1.083.292.00 
	

	
	predial urbano  rezago 
	                  183.011.00 
	

	
	Predial Rustico año actual 
	                    58.032.00 
	

	
	Predial Rustico Rezago 
	                    23.702.00 
	

	
	Sobre Adquisiones traslados de dominio 
	                  470.751.68 
	

	
	actualizaciones y recargos
	                    77.933.00 
	

	
	DERECHOS(actas de nac,permisos de const etc)
	
	          2.014.743.99 

	
	plazas y mercados rentas de auditorios uso tianguis usos de suelo
	                  193.695.12 
	

	
	registro civil
	                  196.360.31 
	

	
	panteones fosas
	                  357.734.94 
	

	
	RastroS  y Servicios Conexos 
	                    77.784.12 
	

	
	certificaciones y legalizaciones
	                  106.249.25 
	

	
	servicio de limpia aseo publico
	                    80.594.12 
	

	
	servicio sobre bienes inmuebles divisiones fusiones planos
	                    35.651.15 
	

	
	desarrollo urbano lotificacion y relotificacion
	                       5.591.25 
	

	
	licencias de construccion 
	                    49.001.54 
	

	
	alcoholes y comercio 
	                  651.273.09 
	

	
	padron  municipal de comercio
	                    74.256.44 
	

	
	padron de proveedores y contratistas
	                       6.513.46 
	

	
	proteccion civil 
	                  165.064.31 
	

	
	otros derechos 
	                    14.974.89 
	

	
	PRODUCTOS (renta de sanitarios intereses ) 
	
	                58.312.22 

	
	sanitarios 
	                       6.286.86 
	

	
	intereses bancarios  por cuentas productivas y de fondos 
	                    52.025.36 
	

	
	APROVECHAMIENTOS(multas talleres const cap)
	
	              124.404.50 

	
	multas  bando de policia y buen gobierno 
	                    23.361.74 
	

	
	contruccion de monumento en fosas
	                    12.614.15 
	

	
	dif
	                    32.685.15 
	

	
	casa de cultura
	                    25.315.15 
	

	
	servicios de seguridad 
	                    10.214.16 
	

	
	talleres  centro cultural
	                    20.214.15 
	

	
	PARTICIPACIONES(ingresos de la fed atraves de estado)
	
	          9.367.092.00 

	
	participaciones (fomento municipal)
	              1.367.092.00 
	

	
	fomento municipal
	              7.826.920.00 
	

	
	impuesto especial sobre produccion y servicios
	                  173.080.00 
	

	
	
	
	

	
	APORTACIONES (ingresos etiquetados de la federacion)
	
	        12.007.842.00 

	
	FIII
	              4.627.808.00 
	

	
	FIV
	              7.380.034.00 
	

	
	CONVENIOS
	                                    -   
	

	
	SUMA TOTAL  DE INGRESOS 
	
	        25.469.116.39 

	
	EGRESOS
	
	

	CAPITULO 
	
	 SALDO DEL MES  
	

	1000
	SERVICIOS PERSONALES(nomina dietas seguros eventual)
	
	        12.546.173.27 

	
	sueldos base
	              7.054.412.40 
	

	
	dietas 
	                  434.437.18 
	

	
	personal eventual 
	                  163.518.06 
	

	
	liquidaciones
	                  589.216.41 
	

	
	laudos
	                  100.000.00 
	

	
	prima vacacional 
	                    59.825.15 
	

	
	gratificacion de fin de año 
	                    51.516.15 
	

	
	imss
	              2.444.135.82 
	

	
	compensaciones
	              1.649.112.10 
	

	
	
	
	

	2000
	MATERIALES Y SUMINISTROS(combustibles mat const medicos)
	
	          1.335.177.40 

	
	materiales de emision de documentos
	                  239.020.88 
	

	
	alimentos y utensilios
	                    85.229.15 
	

	
	materiales de construccion 
	                  112.390.04 
	

	
	productos quimicos
	                    29.293.04 
	

	
	combustibles
	                  753.248.17 
	

	
	vestuarios y prendas de proteccion 
	                                    -   
	

	
	accesorios y herramientas menores
	                  115.996.12 
	

	3000
	SERVICIOS GENERALES(luz internet telefono publicidad serv  prof)
	
	          2.695.904.24 

	
	servicios basicos 
	                    98.696.95 
	

	
	servicios profesionales maestros centro cultural  etc
	                    90.178.15 
	

	
	servicios financieros
	              1.336.162.60 
	

	
	mantenimientos
	                  252.051.12 
	

	
	publicidad
	                       6.145.15 
	

	
	servicios oficiales
	                  169.387.12 
	

	
	impuestos
	                  743.283.15 
	

	4000
	TRANSFERENCIAS ASIGNACIONES Y SUBSIDIOS (ayudas aportaciones)
	
	                50.077.00 

	
	ayudas sociales y aportaciones 
	                    50.077.00 
	

	
	
	
	

	5000
	BIENES MUEBLES E INMUEBLES  E INTANGIBLES (terrenos mobiliario etc)
	
	              178.221.48 

	
	mobiliario 
	                    80.466.40 
	

	
	educacional y recreativo
	                    29.578.22 
	

	
	herramientas 
	                       5.200.30 
	

	
	computo
	                    62.976.56 
	

	9000
	DEUDA  PUBLICA
	
	          1.473.266.37 

	
	godezac
	                  909.090.00 
	

	
	convenio imss
	                  564.176.37 
	

	
	SUMA TOTAL DE EGRESOS
	
	        18.278.819.76 

	
	TOTAL SUPERAVIT
	
	          7.190.296.63 


OCTAVO
__El Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Bernardo Gómez Monreal, aborda el Punto del Orden del Día, referente a “Análisis, discusión y aprobación en su caso, de las Transferencias Presupuestales de la Tesorería, correspondientes al mes de marzo de 2025”.
No se registran comentarios la respecto, y se somete a votación el Punto No. 8, pidiendo se manifieste de manera económica levantando la mano si se está de acuerdo en su aprobación.

Se obtienen los siguientes resultados:

A favor

Obtiene
14 (catorce) votos a favor

En contra

00 (cero) votos

Abstenciones 

00 (cero) 

Ausencias

00 (cero) 

Se aprueba por unanimidad  las Transferencias Presupuestales de la Tesorería, correspondientes al mes de marzo de 2025.

	
	TRANSFERENCIAS PRESUPUESTALES MARZO  2025
	
	
	

	
	
	
	
	

	130-111-101001-2111-1
	PAPELERÍA DE OFICINA G. Corriente
	
	-3.000.00
	DECRMENTO DE PARTIDA

	720-111-101001-2215-1
	PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA EL PERSONAL DERIVADO DE ACTIVIDADES EXTRAORDINARIAS G. Corriente
	
	-3.000.00
	DECREMENTO DE PARTIDA

	130-111-101001-2911-1
	HERRAMIENTAS MENORES G. Corriente
	3.000.00
	
	APLICACIÓN DE PARTIDA

	210-111-101001-2911-1
	HERRAMIENTAS MENORES G. Corriente
	2.000.00
	
	APLICACIÓN DE PARTIDA

	240-111-101001-2911-1
	HERRAMIENTAS MENORES G. Corriente
	6.000.00
	
	APLICACIÓN DE PARTIDA

	720-111-101001-2911-1
	HERRAMIENTAS MENORES G. Corriente
	6.000.00
	
	APLICACIÓN DE PARTIDA

	D10-111-101001-2911-1
	HERRAMIENTAS MENORES G. Corriente
	5.000.00
	
	APLICACIÓN DE PARTIDA

	L10-111-101001-2911-1
	HERRAMIENTAS MENORES G. Corriente
	1.000.00
	
	APLICACIÓN DE PARTIDA

	L10-111-101001-2941-1
	REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN G. Corriente
	
	-1.000.00
	DECREMENTO DE PARTIDA

	720-111-101001-3121-1
	GAS G. Corriente
	
	-3.000.00
	DECREMENTO DE PARTIDA

	210-111-101001-3511-1
	MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE INMUEBLES G. Corriente
	
	-2.000.00
	DECREMENTO DE PARTIDA

	D10-111-101001-3511-1
	MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE INMUEBLES G. Corriente
	
	-5.000.00
	DECREMENTO DE PARTIDA PMO

	240-111-101001-3551-1
	MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES     G. Corriente
	
	-6.000.00
	DECREMENTO DE PARTIDA

	520-561-305001-2411-1
	MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN G. Corriente
	
	-300
	DECREMENTO DE PARTIDA

	520-561-305003-2411-1
	MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN G. Corriente
	
	-700
	DECREMENTO DE PARTIDA

	520-561-304007-2491-1
	OTROS MATERIALES Y ARTÍCULOS DE CONSTRUCCIÓN Y REPARACIÓN G. Corriente
	5.000.00
	
	APLICACIÓN DE PARTIDA

	520-111-304004-2611-1
	GASOLINA G. Corriente
	
	-40.000.00
	DECREMENTO DE PARTIDA

	520-561-304007-2611-1
	GASOLINA G. Corriente
	
	-5.000.00
	DECREMENTO DE PARTIDA

	520-561-305001-2611-1
	GASOLINA G. Corriente
	300
	
	APLICACIÓN DE PARTIDA

	520-111-304004-2911-1
	HERRAMIENTAS MENORES G. Corriente
	60.000.00
	
	APLICACIÓN DE PARTIDA

	520-561-305003-2911-1
	HERRAMIENTAS MENORES G. Corriente
	700
	
	APLICACIÓN DE PARTIDA

	520-561-305004-2911-1
	HERRAMIENTAS MENORES G. Corriente
	45.000.00
	
	APLICACIÓN DE PARTIDA

	520-111-304004-3261-1
	ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS G. Corriente
	
	-20.000.00
	DECREMENTO DE PARTIDA

	520-111-304003-3551-1
	MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES     G. Corriente
	10.000.00
	
	APLICACIÓN DE PARTIDA

	520-561-304007-3551-1
	MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES     G. Corriente
	
	-3.000.00
	DECREMENTO DE PARTIDA

	520-111-304003-3571-1
	INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTA G. Corriente
	
	-10.000.00
	DECREMENTO DE PARTIDA

	520-111-304009-3571-1
	INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTA G. Corriente
	
	-20.000.00
	DECREMENTO DE PARTIDA

	520-561-304007-3571-1
	INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTA G. Corriente
	3.000.00
	
	APLICACIÓN DE PARTIDA

	520-561-305004-3571-1
	INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTA G. Corriente
	
	-45.000.00
	DECREMENTO DE PARTIDA

	830-111-203004-2911-1
	HERRAMIENTAS MENORES G. Corriente
	3.000.00
	
	APLICACIÓN DE PARTIDA

	830-111-203004-2611-1
	GASOLINA G. Corriente
	
	-3.000.00
	DECREMENTO DE PARTIDA

	410-111-101001-2411-1
	MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN G. Corriente
	5.000.00
	
	APLICACIÓN DE PARTIDA

	410-111-101001-2611-1
	GASOLINA G. Corriente
	
	-5.000.00
	DECREMENTO DE PARTIDA

	520-111-304009-3513-1
	SERVICIO DE PINTURA G. Corriente
	20.000.00
	
	APLICACIÓN DE PARTIDA

	310-111-101001-4411-1
	AYUDAS SOCIALES G. Corriente
	5.000.00
	
	APLICACIÓN DE PARTIDA

	120-111-101001-2111-1
	PAPELERÍA DE OFICINA G. Corriente
	
	-5.000.00
	DECREMENTO DE PARTIDA

	830-111-203004-3361-1
	SERVICIOS DE APOYO ADMINISTRATIVO, TRADUCCIÓN, FOTOCOPIADO E IMPRESIÓN G. Corriente
	2.500.00
	
	APLICACIÓN DE PARTIDA

	830-111-203004-3311-1
	ASESORÍAS ASOCIADAS A CONVENIOS,   TRATADOS O ACUERDOS G. Corriente
	
	-2.500.00
	DECREMENTO DE PARTIDA

	310-561-101001-5411-2
	VEHÍCULOS Y EQUIPO TERRESTRE G. Capital
	
	-6.000.00
	DECREMENTO DE PARTIDA

	310-561-101001-5611-2
	MAQUINARIA, EQUIPO E IMPLEMENTO AGROPECUARIO G. Capital
	6.000.00
	
	DECREMENTO DE PARTIDA

	310-111-101001-3321-1
	SERVICIOS DE DISEÑO, ARQUITECTURA E INGENIERÍA G. Corriente
	5.000.00
	
	APLICACIÓN DE PARTIDA

	310-111-101001-3322-1
	SERVICIOS ESTADÍSTICOS Y GEOGRÁFICOS G. Corriente
	
	-5.000.00
	DECREMENTO DE PARTIDA

	D10-111-101001-3511-1
	MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE INMUEBLES G. Corriente
	
	-5.000.00
	DECREMENTO DE PARTIDA

	D10-111-101001-3611-1
	INFORMACIÓN EN MEDIOS MASIVOS DERIVADA DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES G. Corriente
	5.000.00
	
	APLICACIÓN DE PARTIDA

	310-111-101001-2411-1
	MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN G. Corriente
	
	-6.000.00
	DECREMENTO DE PARTIDA

	310-111-101001-3511-1
	MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE INMUEBLES G. Corriente
	6.000.00
	
	APLICACIÓN DE PARTIDA

	310-111-101001-3571-1
	INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTA G. Corriente
	
	-6.000.00
	DECREMENTO DE PARTIDA

	310-111-101001-3611-1
	INFORMACIÓN EN MEDIOS MASIVOS DERIVADA DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES G. Corriente
	6.000.00
	
	APLICACIÓN DE PARTIDA

	K10-111-101001-2111-1
	PAPELERÍA DE OFICINA G. Corriente
	
	-4.000.00
	DECREMENTO DE PARTIDA

	K10-111-101001-2215-1
	PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA EL PERSONAL DERIVADO DE ACTIVIDADES EXTRAORDINARIAS G. Corriente
	4.000.00
	
	APLICACIÓN DE PARTIDA

	310-111-101001-3571-1
	INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTA G. Corriente
	
	-6.000.00
	DECREMENTO DE PARTIDA

	310-111-101001-3611-1
	INFORMACIÓN EN MEDIOS MASIVOS DERIVADA DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES G. Corriente
	6.000.00
	
	APLICACIÓN DE PARTIDA

	410-512-501001-9911-3
	ADEFAS Amortización Deuda
	
	-2.341.707.99
	DECREMENTO FORTAMUND

	410-512-501002-9911-3
	ADEFAS Amortización Deuda
	
	-1.000.000.00
	DECREMENTO FORTAMUND

	410-512-501003-1432-1
	CUOTAS AL RCV G. Corriente
	2.341.707.99
	
	APLICACIÓN FORTAMUND

	410-512-507001-3921-1
	IMPUESTOS Y DERECHOS G. Corriente
	1.000.000.00
	
	APLICACIÓN FORTAMUND

	TOTAL 
	SUMAS IGUALES 
	3.562.207.99
	-3.562.207.99
	


NOVENO
__El Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Bernardo Gómez Monreal, aborda el Punto del Orden del Día, referente a “Análisis, discusión y aprobación en su caso, de la propuesta de Inversión FORTAMUN DF”.
__Interviene el Regidor Raúl Hernaldo Enciso Rincón, para solicitar a la Directora de Desarrollo Económico, Lic. Gabriela Sotelo Villagrana, el por qué el número de beneficiarios son 1700. 
__Toma la palabra la Directora de Desarrollo Económico, Lic. Gabriela Sotelo Villagrana, quien informa que se trata de una inversión a Seguridad Pública, es el dato que les pasaron de esa área y corresponde a la suma del pago que se está haciendo, los beneficiarios son 1700 y pide se le dé oportunidad de corregir el dato con Seguridad Pública, para saber el por qué se les pasó esa cantidad.
__El Regidor Raúl Hernaldo Enciso Rincón, -pregunta- ¿se puede omitir la votación hasta  especificar cuánto son los beneficiarios? 
__El Presidente Municipal, Prof. Miguel Ángel Murillo García, niega se pueda hacer, ya que es parte de un Convenio de lo que el Municipio está obligado. Se dirige al Regidor Raúl Hernaldo Enciso Rincón, para cuestionarle si tenía conocimiento que el Municipio está obligado a una aportación del 20% para materia de seguridad.
__(inaudible el comentario del Regidor Raúl Hernaldo Enciso Rincón)

__El Presidente Municipal, Prof. Miguel Ángel Murillo García, nuevamente le cuestiona al Regidor Raúl Hernaldo Enciso Rincón, si conoce a profundidad en qué se estará invirtiendo. 
__El Regidor Raúl Hernaldo Enciso Rincón, replica que  así como a él se le está cuestionando, solicita se explique si algunos de los Regidores saben específicamente en lo que se va a invertir.
__El Presidente Municipal, Prof. Miguel Ángel Murillo García, indica que la pregunta es para saber si se envió la información correspondiente dentro de la inversión que se está haciendo, y que es de las obligaciones que tiene el Municipio, con el convenio con Gobierno del Estado, está la posibilidad de la construcción de una casa de seguridad pública, la adquisición de patrullas, de una ambulancia, de equipamiento para todo el personal de seguridad pública, por eso es subjetivo, porque si se toma como referencia las personas a quienes se beneficiarán, sería a la totalidad e la población, por ello se trata de un dato subjetivo. 
Pide que en las próximas ocasiones se precise la información, y lo que no le gustaría es retrasar la aprobación por el mismo convenio que está vigente y que se tienen que hacer las aportaciones.

A continuación solicita a la Directora de Des. Económico, especifique si es que tiene el dato, de los gastos que comprenden el monto total a invertir.
__La Directora de Desarrollo Económico, Lic. Gabriela Sotelo Villagrana, pide le den oportunidad de enviar el desglose total para invertir. 

El Presidente Municipal, Prof. Miguel Ángel Murillo García, pide una disculpa por no haber enviado en tiempo y forma el desglose total, toda vez que por tratarse de temas de seguridad en ocasiones no se les envía, pero con la anuencia del pleno hará el desglose en este momento.
Se tiene contemplados nuevos ingresos, evaluación de control y confianza de elementos de seguridad pública, incentivos y reconocimientos por mérito, fortalecimiento de las unidades de asuntos internos (que es una obligación que se tiene como Municipio y que tiene que ver con la vigilancia y la aplicación de la reglamentación), dentro del mismo convenio establece el fortalecimiento de las Comisiones de Honor y Justicia, la adquisición de 110 uniformes completos, 4 patrullas pick up, 1 ambulancia, 1 software de datos para la unificación de la información de las corporaciones estatales, desglose de equipamiento, chalecos balísticos y la obra del inmueble que se trata de la primera etapa ya que tiene un costo muy elevado y viene 2.5 millones de pesos considerados en el convenio. 
__El Regidor Raúl Hernaldo Enciso Rincón, manifiesta que por respeto a los integrantes del Cabildo, desde su perspectiva se deberían conocer esos dato antes de votarlos, y le parece una irresponsabilidad que se haya acudido a una capacitación donde se les dijeron las responsabilidades de cada rubor que se va a votar, se está votando algo que se desconoce, e informa que en su carácter de Regidor se abstiene de esta votación. 
__El Presidente Municipal, Prof. Miguel Ángel Murillo García, reitera que cuenta con la información a la mano, y señala que el tema de “seguridad” es algo complejo y si así lo decide está en su derecho. 
__La Síndica Municipal, A.E. María Fernanda Muro Gómez, considera conveniente que se vote a favor, e informa que la información que se proporciona a los correos es con 48 horas de anticipación, una vez que se hace la revisión si hay alguna duda, y si se solicita que se amplié esta, muestra la disposición para que se pida y se les proporcione, de esta manera no se atrasarán los trabajos pendientes.  
No se registran más comentarios al respecto, y se somete a votación el Punto No. 9, pidiendo se manifieste de manera económica levantando la mano si se está de acuerdo en su aprobación.

Se obtienen los siguientes resultados:

A favor

Obtiene
10 (diez) votos a favor

En contra

00 (cero) votos

Abstenciones 

04 (cuatro) 

Ausencias

00 (cero)
Se aprueba por mayoría la propuesta de Inversión FORTAMUN DF, que la presente registra:
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DESCRIPCION DE LA  LOCALIDAD BENEFI
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9.383.875.42 9.383.875.42 CONVENIO 1.00 1700

TOTAL

9.383.875.42 9.383.875.42

0.00 0.00



0.00

ESTRUCTURA FINANCIERA METAS TOTALES

SUMA FORTAMUNDF ESTATAL MPAL. BENEF. OTROS

DEL PROYECTO

GOBIERNO DEL ESTADO DE ZACATECAS

RAMO GENERAL 33 APORTACIONES FEDERALES PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS

FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS  Y LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL D.F.

PROPUESTA DE INVERSIÓN DEL AÑO 2025

HOJA:    1      DE     1


DECIMO
__El Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Bernardo Gómez Monreal, aborda el Punto del Orden del Día, referente a “Presentación de Informe de Acciones y Actividades del OIC, correspondiente al periodo 01 de enero al 31 de marzo del año 2025, para efecto de dar cumplimiento a las facultades y obligaciones previstas en el artículo 105 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas y conforme a la Ley General de Responsabilidades Administrativas”
__El Titular del Órgano Interno de Control, Lic. Diego Fernando García Lara, informa que se anexaron algunos formularios con 32 fojas, y con anexos.

En este nuevo informe trimestral anexan tres tablas para dar seguimiento a todo lo que esta en el OIC por parte de la ASE, de la Función Pública.

“Se da por Presentado el Informe de Acciones y Actividades del Órgano Interno de Control, correspondiente al periodo 01 de enero al 31 de marzo del año 2025, para efecto de dar cumplimiento a las facultades y obligaciones previstas en el artículo 105 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas y conforme a la Ley General de Responsabilidades Administrativas”

DECIMO PRIMERO
__El Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Bernardo Gómez Monreal, aborda el Punto del Orden del Día, referente a “Inicio de la revisión del Bando de Policía y Buen Gobierno vigente, para en su caso actualizarlo o generar uno nuevo”.
__El Presidente Municipal, Prof. Miguel Ángel Murillo García, da a conocer que la propuesta específica es que turne a la Comisión de Gobernación el planteamiento, para que se inicie con la revisión y la actualización para su posterior aprobación, con el fin de contar con reglamentación actualizada, ya que la mayoría de esta data de hace 25 años en promedio.
No se registran más comentarios al respecto y se somete a votación la propuesta en cuestión, pidiendo se manifieste de manera económica levantando la mano si se está de acuerdo en su aprobación.
Se obtienen los siguientes resultados:

A favor

Obtiene
14 (catorce) votos a favor

En contra

00 (cero) votos

Abstenciones 

00 (cero) 

Ausencias

00 (cero)
Se aprueba por unanimidad turnar a la Comisión de Gobernación la revisión del Bando de Policía y Buen Gobierno vigente, para en su caso actualizarlo o generar uno nuevo.
DECIMO SEGUNDO

__El Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Bernardo Gómez Monreal, aborda el Punto del Orden del Día, referente a “Análisis, discusión y aprobación en su caso, del Informe Financiero de la Feria Regional Calera Edición 2024”.
__El Regidor Raúl Hernaldo Enciso Rincón, cuestiona si se encuentra presente el titular de la Feria.

__El Presidente Municipal, Prof. Miguel Ángel Murillo García, informa que Ezequiel Carrillo se encuentra presente como parte del Patronato.
__El Regidor Raúl Hernaldo Enciso Rincón, señala que Ezequiel no podrá dar respuesta a lo que va a preguntar y espera que el Tesorero, C.P. Jaime González Apolonio pueda hacerlo.
En la tabla que presenta en los egresos, no vienen desglosados, solo se presenta la cantidad bruta que se gastó $2’300,419.54 pesos, en el cual dentro e los conceptos que no desglosa, hace tres veces referencia al pago de persona de logística, se paga persona de logística primero en la presentación del programa general y candidatas a Reinas Calera 2024, sillas, jardineras, 2 pantallas, mesas de chacotería, arreglos florales, personal logístico.
En otro apartado develación de fotografías y personal logístico.

Al final viene otro apartado de personal logístico, se pagó cinco veces personal de logística, y no viene desglosado cuánto se pagó por cada cosa, lo que es importante saber en qué se erogó cada pago que se hizo.
Aparte de que presenta el titular un proyecto ejecutivo Feria Regional de Calera edición 2024, donde ya menciona los eventos que se llevaron a cabo, pero ignora si por la premura después de 120 días que se llevó a cabo la feria. 

En el punto No. 1 Ceremonia de Coronación, pone las fotos de las  Reinas del 2019.
En el Punto No. 4, actividades deportivas ignora si Ganaderos participó en un evento de fútbol .
En el Punto No. 5, actividades artísticas y culturales, pone un escenario mucho muy diferente al que estuvo en la Feria de Calera.
En el Pabellón y exposiciones, sería bueno contar con un pabellón como el que puso, ignora de dónde se sacó. 
En el Punto No. 7, actividades cívicas y de hermanamiento, pone una banda de guerra que desconoce de dónde sea, habiendo bandas de guerra en el Municipio. Efectivamente hubo un evento de bandas de guerras, no les costaba poner gente de Calera y escenarios reales de Calera, porque no se puede simular eventos y situaciones que efectivamente se llevaron pero no está proporcionando la evidencia de cómo se hizo, tal es así que en la tabla que señala no se presentan las erogaciones, o como presentación del monto total de dos millones trescientos mil se está conforme. 
Finalmente informa que en su calidad de Regidor, se abstendrá de votar. 

__El Presidente Municipal, Prof. Miguel Ángel Murillo García, cuestiona  al Regidor Raúl Hernaldo Enciso Rincón, si sostiene que se simularon las actividades. 
__El  Regidor Raúl Hernaldo Enciso Rincón, replica que se simularon las fotografías.
__El Presidente Municipal, Prof. Miguel Ángel Murillo García, informa que Ezequiel como parte del Patronato tiene la posibilidad de ampliar la información o Ramiro.
__Interviene el Regidor Ramiro García Rodríguez, hace saber que se trata de un Proyecto Ejecutivo que se presentó antes de iniciar la Feria y se anexó al informe financiero, por eso se cargaron imágenes alusivas a lo que se puede hacer en  el evento y se integró al informe financiero. 
Este informe se puede exponer un poco más, se tiene todo desglosado de las erogaciones, se contrató personal logístico, estuvo trabajando de cerca en el Patronato, Ezequiel también cuenta con información de los pagos que se hicieron y de lo que ingresó. Si se solicita la información se puede proporcionar sin ningún problema.
__El Presidente Municipal, Prof. Miguel Ángel Murillo García, explica que la información que da el Regidor, se trata del anteproyecto y las fotos son de la propuesta inicial, por tanto no se hace alusión al informe como tal.
__El Regidor Raúl Hernaldo Enciso Rincón, replica que con mayor razón, porque se está presentando un proyecto de una feria que ya se llevó a cabo una feria que ya sucedió. El error es que ese proyecto era antes de …, no 120 días después.

__El Regidor Ramiro García Rodríguez, considera que fue más bien un error de anexar el proyecto ejecutivo en el informe financiero, porque de haberlo hecho hubiera sido que en el documento inicial se hiciera, y sí se dice que se agrega proyecto ejecutivo, reitera que ese proyecto se presentó antes de iniciar los trabajos de la feria. 
__El Regidor Raúl Hernaldo Enciso Rincón, está de acuerdo en que el proyecto debió de haberse presentado antes a Cabildo, lo cual no se hizo, no hay registro alguno de ello; quizá fue un sistema técnico conocido por el patronato solamente, y no está dentro del Punto del Orden del Día ese proyecto. 
__Interviene Ezequiel Carrillo Alvarado integrante del Patronato de la Feria, acepta que se trata de un anteproyecto que se tenía contemplado realizar, pero por error se incluyó al informe financiero. De la comprobación de gastos se ubican en la Tesorería. De su parte informa que se le comisionó para reunir toda la documentación comprobatoria y todo se entregó a Tesorería, y debidamente justificado.
__El Presidente Municipal, Prof. Miguel Ángel Murillo García, reconoce a Ezequiel al Regidor Ramiro García Rodríguez y al Patronato en General, y recordar que cuando se les tomó protesta quedaba poco tiempo con un presupuesto muy bajo. Se ha tenido en el Municipio ferias que se ha gastado do o tres veces más, en otros momentos, se trató de una feria austera que cumplió con el objetivo; si bien se tiene que mejorar tanto la información que se presenta, también la logística del propio evento, reconoce porque después de muchos años se retomó la tradicional feria. 
Exhorta a que se haga una revisión, y dice confiar en el patronato, porque le tocó ver el nivel de feria que se efectuó, y señala que con el presupuesto que hubo desde su punto de vista en ningún otro Municipio se podría realizar.
Señala que se puede no aprobar el informe de feria, y que se amplíe la información, no ve inconveniente derivado en que se cuenta con lo necesario.

__La Regidora Claudia Patricia Rojas Padilla, opina que el trabajo se hizo con las condiciones que así permitió el recurso, y para que haya certeza pide se desglosen los gastos que se realizaron. Con la propuesta de que se apruebe y luego se integren los gastos que se hicieron. 
__La Síndica Municipal, A.E. María Fernanda Muro Gómez, reitera las felicitaciones al Patronato de la  Feria por el desempeño y administración en la misma. Lo considera importante por que con estas acciones se regresa al tema cultural en el Municipio, aunque hay detalles por pulir. No ve inconveniente en que se apruebe, ya que todos fueron testigos de los eventos y acciones llevados a cabo,  así mismo determina que el Patronato de la Feria hizo buen trabajo.
__El Presidente Municipal, Prof. Miguel Ángel Murillo García, informa que los integrantes del Patronato no recibieron pago alguno, lo que considera importante porque fueron actividades arduas.
Afirma que si así se considera, se puede posponer a la siguiente reunión, que se amplíe la información, que esta debidamente concentrada en la Tesorería.

 __El Regidor Ramiro García Rodríguez, reitera lo dicho por algunos de los integrantes del Pleno, y también propone que no sea aprobado el punto de momento hasta en tanto se presente la información desglosada de gastos. 

__El Regidor Raúl Hernaldo Enciso Rincón, expresa que no se trata de desconfianza, solo desea saber en que se gasto el recurso, y no ve la razón del por qué no se desglose y luego se vote.
__El Presidente Municipal, Prof. Miguel Ángel Murillo García, señala a los Regidores que luego hay molestias por errores ortográficos en la información, pero se debe estar consciente de que la presente Administración recibió una deuda de 50 millones de pesos y alguien ha cuestionado o ha investigado, pide que no haya doble moral y que se revise a fondo, lo que tiene que ver en esta Administración y con las anteriores, si realmente somos congruentes.
No se registran más comentarios al respecto, y se somete a votación la propuesta para que el informe de feria sea presentado en la siguiente Sesión Ordinaria, pidiendo se manifieste de manera económica levantando la mano si se está de acuerdo en su aprobación.
Se obtienen los siguientes resultados:

A favor

Obtiene
14 (catorce) votos a favor

En contra

00 (cero) votos

Abstenciones 

00 (cero) 

Ausencias

00 (cero)
Se aprueba por unanimidad posponer el presente Punto del Orden del Día, que refiere a la aprobación del informe de Feria Calera 2025, y sea presentado debidamente en la siguiente Sesión Ordinaria.

DECIMO TERCERO

__El Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Bernardo Gómez Monreal, aborda el Punto del Orden del Día, referente a “Presentación de Requisitos y Procedimientos que marca el Código Territorial y Urbano para el Estado y Municipios de Zacatecas, en materia de Autorización para Fraccionamientos”.
__Interviene la Regidora Martha Liliana Luna Valdez, quien dará la información que concierte al presente punto.
Fraccionamientos en Calera
Pasos y requisitos claves con base en el Código Territorial y Urbano.
H. Cabildo.

Me permito informar sobre los pasos y requisitos fundamentales que un Fraccionador debe cumplir en Calera, basados en el Código Territorial y Urbano vigente, ultima reforma el 29 de mayo de 2024.
El enfoque principal: Fraccionamientos de interés social, como viene en el Artículo 196.
Para este tipo de desarrollos ubicados en zonas con densidad menor a 100 viviendas y/o 201-500 habitantes, se exige: 

Lotes: frente mínimo de 5 a 6 metros y superficie no menor a 75m2

En vivienda vertical: se prioriza el uso mixto y la suficiencia de áreas abiertas para infraestructura, equipamiento, áreas verdes y espacio público. 

Ocupación: coeficiente de ocupación máxima del 75%, utilización máxima de 1.40 y absorción mínima del 10%.
Usos de suelo: predominantemente vivienda, permitiéndose hasta un 40% para comercio, servicios y hasta un 50% para vivienda multifamiliar en zonas autorizadas, compensando con mayor espacio público y áreas verdes.
Se fomenta el uso del suelo mixto para reducir traslados.
Donaciones: obligatoria sesión gratuita la Municipio del 15 % de la superficie total urbanizada para equipamiento urbano.

Vialidades: calles colectoras de 16 metros parámetro con banquetas de 2.20 metros, calles locales de 13 metros con banquetas de 2 metros y franja para infraestructura, mobiliario 25% jardinada, andadores mínimos de 6 metros con 2 metros de área jardinada y acceso a lotes a menos de 70 metros de una calle o estacionamiento.
Infraestructura completa: suministro de agua potable con tomas domiciliarias y medidor, sistema de alcantarillado con descargas domiciliarias, posible planta de tratamiento de aguas residuales si lo requiere el SAPAC, ductos para telecomunicaciones, red de energía eléctrica, alumbrado público, ya sea vapor de mercurio, led o soleares. Pavimentación de calles, guarniciones, banquetas, arbolado, un árbol por cada 50m2 vendido, nomenclatura de calles y caseta de vigilancia si es el caso.

El proceso de autorización del 283 al 296, estipulado también el Código Territorial y Urbano.
La autorización es facultad del Ayuntamiento a propuesta del Presidente Municipal, con la opinión de la Secretaría de Desarrollo Urbano y la comisión Municipal correspondiente.
Requisitos documentales esenciales según el artículo 286:

La solicitud escrita debe incluir entre otros, escrituras de propiedad certificadas, constancia de no adeudo de impuesto predial y clave catastral, constancia de apeo y deslinde, certificado de liberad de gravámenes, constancia del Dir. Responsable de Obra, acta constitutiva si es persona moral, documento que acredite al gestor, constancias de compatibilidad urbanística estatal y municipal, factibilidades de servicios de CFE y SAPAC, planos georreferenciados detallados, localización topográfica, vialidad, redes de agua, drenaje, electricidad y telecomunicaciones.
Estudio de mecánica de suelos, proyecto de lotificaciones en especificaciones, memorias descriptivas, resolutivos de impacto ambiental y urbano, y opinión de protección Civil e  Instituto Para la Atención e inclusión para las personas con Discapacidad. 
El procedimiento:

1 Presentación de la solicitud: el Fraccionador entrega la solicitud con la documentación requerida al Ayuntamiento.

2 Revisión y dictamen. El área de Obras y Servicios Públicos revisan la documentación y solicita opiniones a la Secretaría y otras Dependencias, en un plazo mínimo de 30 días hábiles por opinión. La falta de opinión en tiempo se considera favorable.

3 Consideración del Cabildo. La solicitud con las opiniones se somete a consideración de  Cabildo para su resolución.

4 Publicación e inscripción. Si se aprueba se publica la autorización en un periódico estatal y se inscribe en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio en la Oficina Catastra, lo costos a cargo del promovente.

5 Regularización. Los Fraccionamientos ejecutados sin autorización deben solicitar su regularización, presentando la documentación requerida.
Parala urbanización y servicios según los artículos 297 al 321, modalidades de urbanización inmediata en máximo de 12 meses por etapas, máximo cinco años o progresivas solo en Fraccionamientos populares con dominios de orden público. 
Costo de urbanización. Totalmente a cargo del Fraccionador.

Director responsable de obra. Obligatorio en centros de población con más de 10,000 habitantes.

Supervisión. Coordinada entre Ayuntamiento y Secretaría.

Garantías. El Fraccionador debe constituir garantía, fianza o hipoteca ante la Tesorería Municipal para asegurar la correcta ejecución de las obras en el 100% del presupuesto, la garantía se cancela un año después de la recepción de las obras por las autoridades.

Incumplimiento. El Ayuntamiento puede hacer efectivas las garantías en caso de incumplimiento del Fraccionador.
Municipalización. Se realiza una vez concluida satisfactoriamente las obras de urbanización,  en condominios la administración es responsable de los servicios. 

Servicios indispensables para Condominios. Agua potable, alcantarillado, energía eléctrica, alumbrado público, vialidades adecuadas y estacionamiento o equipamiento  si implica.

Obligaciones de los fraccionadores, según el artículo 322. Además de lo ya expuesto los Fraccionadores deben ejecutar obras, iniciar y complementar las obras de urbanización según el proyecto autorizado.

Otorgar garantías, asegurar la correcta ejecución de las obras y el cumplimiento de sus obligaciones mediante las garantías correspondientes.

Ceder terrenos. Donar y escriturar gratuitamente al Ayuntamiento las áreas designadas para el equipamiento urbano.

Pagar impuestos. Cumplir con las cargas fiscales, estatales y municipales.

Informar avances. Reportar mensualmente al Ayuntamiento el progreso de las obras.

Atender observaciones. Realizar las correcciones indicadas por los supervisores municipales.

Comunicar irregularidades. Informar al Ayuntamiento sobre cualquier anomalía en el Fraccionamiento.

Autorización de venta. Obtener autorización Municipal antes de iniciar la promoción y venta de los lotes.

Otras obligaciones. Cumplir con las demás disposiciones legales aplicables.
Donación de equipamiento urbano en condominios sogún los artículos 322 y 324. Para condominios la donación de áreas para equipamiento urbano al Ayuntamiento se determina por la densidad de construcción y población en los siguientes criterios mínimos: vertical habitacional 10 m2 de terreno urbanizado por cada departamento o vivienda;
Horizontal habitacional.10% del área total medio e interés social o el 15% en residencial. 
Comercial industrial, espacial, horizontal o vertical. El 5% de la superficie neta vendible.
Mixtos. El porcentaje corresponde a cada uso.

Formalización de donaciones y publicidad. Según los artículos 325 y 326, los fraccionadores deben formalizar a su costa las donaciones al Ayuntamiento e inscribir las áreas públicas, vialidades, áreas verdes, equipamiento, excepcionalmente el cabildo puede autorizar el terreno equivalente, oras de beneficio comunitario o el pago en efectivo de la donación, así mismo se requiere autorización municipal para cualquier publicidad de venta de lotes o unidades. 
Selección de terrenos para equipamiento y residente de obra, según los artículos 327 y 329. El ayuntamiento determinará los terrenos más adecuados para equipamiento urbano, considerando las necesidades de los habitantes del Fraccionamiento y la comunidad.
Durante la ejecución de las obras el Fraccionador debe mantener un residente autorizado en el sitio para atender a los supervisores.
Obligaciones del fraccionador antes de la Municipalización, según el artículo 330.

Mientras el fraccionamiento no se a municipalizado el fraccionador está obligado a presentar los servicios de vigilancia y limpieza, suministrar agua, drenaje, energía eléctrica y alumbrado público y mantener en buen estado todos los servicios y áreas, el costo de estos servicios podrá repercutirse entre los colonos con acuerdo previo y supervisión del Ayuntamiento. 
Según lo expuesto se percibe que es crucial que los desarrolladores cumplan rigurosamente con estos lineamientos para garantizar fraccionamientos funcionales, seguros y con los servicios necesarios para los futuros habitantes de Calera.

Esta información busca aclarar el proceso y los requisitos establecidos en el Código Territorial y Urbano.
__Interviene el Director de Obras Públicas y Servicios, Arq. Luis Bernardo Mares Castruita, lo que marca la Ley vigente para la fundación de Fraccionamientos que vienen todos los requisitos que se deben cumplir, y que primero es la escritura a nombre del Fraccionador o de la empresa que va a fraccionar, y como un dato que se puede leer también, si es una empresa o un asociación tiene que presentar su acta constitutiva para poder fraccionar, todos esos requisitos vienen enunciados y son muchos, pero se tienen que exhibir; pero también en el material que se proporcionó, en el artículo 326 también marca las sanciones para quien no cumple con estos lineamientos, no dicho por él sino por la normatividad vigente. 
Lo que le obliga el Código Urbano a expedir multas y sanciones para fraccionadores que no están cumpliendo, que están vendiendo lotes sin la autorización del Ayuntamiento.
Informa que se impondrán sanciones para algunos fraccionadores de fraccionamientos irregulares y se va a tratar de frenar, porque no puede seguir así la situación en Calera, no hay certeza, hay problemas y situaciones que se tienen que atender y hay disposición de su parte; así mismo agradece su nombramiento como Director cuando fue aprobado por mayoría y está en la disposición de no fallar y apegado a Ley.

Solicita que lo mínimo que hay conocer del Código Urbano es el material que acaba de proporcionar, el diagrama de flujo que se tiene es el cómo se procede para la autorización de un fraccionamiento, el Ayuntamiento podrán solicitar a quien pida la aprobación de su fraccionamiento y pueden determinar e que lugar va y en qué etapa va. Primeramente se debe contar con la escritura, si no se tiene, no se puede dar seguimiento, porque es lo que acredita que está en posesión del propietario o la empresa que lleva el fraccionamiento. También se tiene la voluntad de apoyar a los fraccionadores, para eso están ellos, no significa que todo se va a negar y si se tiene la posibilidad de ayudarles se va a resolverlo y es la postura que se ha asumido, porque también lo manifiesta el Código Urbano, que se les tiene que apoyar.
No se registran más comentarios al respecto y se procede a desahogar el siguiente Punto.
DECIMO CUARTO

__El Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Bernardo Gómez Monreal, aborda el Punto del Orden del Día, referente a “Presentación de dictámenes”.
 DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y VIGILANCIA RESPECTO DE LA SOLICITUD PRESENTADA POR LA C. HERLINDA HERNÁNDEZ DELGADO PARA LA MODIFICACIÓN DEL NOMBRE DE LA TITULAR EN EL REGISTRO DEL DERECHO DE USO DE UNA FOSA EN EL PANTEÓN MUNICIPAL 
HONORABLE AYUNTAMIENTO: 
A la Comisión edilicia que suscribe, le fue turnada para su estudio y dictamen la solicitud presentada por la C. Herlinda Hernández Delgado, quien solicita la modificación del nombre de la titular registrada para el derecho de uso de una fosa ubicada en el Panteón Municipal de Calera, Zacatecas. 
Vista y estudiada que fue la solicitud mencionada, así como sus anexos, la Comisión Dictaminadora presenta a consideración del Pleno del Honorable Ayuntamiento el siguiente Dictamen, conforme a los siguientes 
ANTECEDENTES: 
PRIMERO. En el año 2006, la C. Herlinda Hernández Delgado adquirió, tras el fallecimiento de su esposo, el derecho de uso de la Fosa 08, clasificada como Doble Gaveta, en el Panteón Municipal de Calera, Zacatecas. Esta adquisición está debidamente documentada y respaldada por los recibos de pago emitidos por la Tesorería Municipal, con los siguientes folios: A125452, A125587, A125961, A126217, A126557, A126880, A129664, A129887, A130175, A130574, A130845, A131153 y A131563. 
SEGUNDO. El 29 de octubre de 2024, la C. Herlinda Hernández Delgado presentó ante el H. Ayuntamiento la solicitud de modificación del nombre de la titular del derecho de uso de la referida Fosa 08, argumentando que el derecho está registrado a nombre de la C. Juana Hernández Delgado debido a un error administrativo en el proceso de registro. Este error se atribuye a que sus familiares y amistades la llamaban Juana, y ella no posee habilidades de lectura y escritura. Por lo tanto, la C. Herlinda busca corregir este error para que el registro refleje correctamente su nombre, acorde a la realidad de la situación. 

TERCERO. El 26 de diciembre de 2024, durante la Sesión Ordinaria Pública de Cabildo No. 17, el presidente municipal, Prof. Miguel Ángel Murillo García, turnó la solicitud de la C. Herlinda Hernández Delgado a esta Comisión de Hacienda y Vigilancia para su estudio, análisis y dictamen correspondiente. 

CUARTO. El 23 de enero de 2025, el Registro Civil del municipio de Calera llevó a cabo una consulta en el Sistema Nacional de Actas, buscando en el árbol genealógico de la familia Hernández Delgado la existencia de un registro con el nombre de Juana Hernández Delgado. Sin embargo, el resultado fue negativo, lo que significa que no se encontró ningún registro con ese nombre, respaldando así la veracidad de lo manifestado por la C. Herlinda en su solicitud. Este hallazgo es crucial, ya que confirma que el registro a nombre de Juana no existe, apoyando la solicitud de modificación presentada. 

QUINTO. El 31 de enero de 2025, en la Secretaría de Gobierno Municipal, se recibió documentación adicional que acredita que la C. Herlinda Hernández Delgado compareció ante el Juzgado Comunitario de esta municipalidad. Su comparecencia tuvo como objetivo dejar constancia de que, desde su infancia, era conocida como "Juana" por parte de sus vecinos y conocidos. Este hecho fue respaldado por dos testigos que la acompañaron durante su declaración: Margarito González González y Elsa Falcón Soriano, quienes comparecieron bajo protesta de decir verdad, aportando mayor credibilidad a la solicitud de la C. Herlinda.

CONSIDERANDOS
PRIMERO. Competencia. Esta Comisión de Hacienda y Vigilancia es competente para conocer, estudiar y dictaminar sobre el asunto planteado, de conformidad con lo establecido en los artículos 87 y 88 fracción II de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas, así como en los artículos 66 fracción II, 67 fracción II, y 69 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Calera, Zacatecas. Esto asegura que el proceso se lleve a cabo dentro del marco legal correspondiente. 

SEGUNDO. Objeto de la Solicitud. La petición de la C. Herlinda Hernández Delgado consiste en la rectificación del registro de la titular del derecho de uso sobre la Fosa 08, ubicada en el Sector 01, Manzana 16, Primera Parte, Primera Sección del Panteón Municipal. La C. Herlinda argumenta que es la adquirente original y quien realizó los pagos correspondientes en 2006, adjuntando como prueba los recibos de pago emitidos por la Tesorería Municipal, lo que refuerza su solicitud y la legitimidad de su reclamo. 

TERCERO. Análisis del Caso y Marco Normativo. Tras el análisis de los antecedentes y las pruebas presentadas, se concluye que la C. Herlinda Hernández Delgado ha demostrado haber realizado los pagos necesarios para la adquisición del derecho de uso de la fosa en cuestión durante 2006. Además, manifiesta que el propósito de dicha adquisición fue la inhumación de su esposo, lo que le otorga un interés legítimo y directo sobre el espacio en cuestión. El Reglamento de Panteones del Municipio de Calera de Víctor Rosales, Zacatecas, establece en su artículo 75 que los derechos de uso sobre las fosas se obtienen mediante el pago correspondiente en la Tesorería Municipal, la cual se encarga de expedir el Título pertinente. Este caso se centra en la necesaria corrección de un registro inicial que, como se ha explicado en los antecedentes de este dictamen, presenta un error que se puede y se debe corregir. El artículo 79 contempla un mecanismo para regularizar la posesión a favor de aquellos que, sin título, han mantenido la posesión pacífica de un lote durante más de cinco años. Aunque no se trata de un caso de posesión sin pago inicial, se aplica el principio de reconocimiento de la titularidad al legítimo adquirente y poseedor de buena fe, dado que han transcurrido más de cinco años desde la adquisición (2006) y se han presentado los comprobantes de pago correspondientes, lo que refuerza la posición de la C. Herlinda en este asunto. 

CUARTO. Salvaguarda de Derechos. En aplicación del espíritu del artículo 79 del Reglamento de Panteones y con el fin de garantizar la seguridad jurídica, se considera prudente reconocer el derecho de la solicitante, salvaguardando los derechos de posibles terceros que pudieran considerarse con mejor derecho, particularmente en materia sucesoria respecto del titular originalmente registrado (si lo hubo y fue incorrecto) o del esposo inhumado. Por ello, y dado el tiempo transcurrido desde 2006, la naturaleza del vínculo (esposa del difunto inhumado) y las pruebas que constan en el expediente, la expedición del título definitivo a nombre de la C. Herlinda Hernández Delgado debería realizarse de manera inmediata, asegurando así que se respete su derecho legítimo sobre la fosa en cuestión. Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 86 fracción V, 87, 88 fracción II, y 89 de la Ley Orgánica del Municipio; 66 fracción II, 67 fracción II, 69, 70 y 72 del Reglamento Interior del Municipio, esta Comisión Dictaminadora se permite someter a la consideración del Honorable Ayuntamiento los siguientes: 
PUNTOS RESOLUTIVOS
PRIMERO. Se aprueba la solicitud presentada por la C. Herlinda Hernández Delgado, relativa a la modificación del registro de la titular del derecho de uso sobre la Fosa 08 (Doble Gaveta), ubicada en el Sector 01, Manzana 16, Primera Parte, Primera Sección del Panteón Municipal de Calera de Víctor Rosales, Zacatecas, para que dicho registro quede a nombre de la C. Herlinda Hernández Delgado, reconociendo así su derecho legítimo sobre el espacio. 
SEGUNDO. Se instruye a la Tesorería Municipal y a la Dirección de Obras Públicas y Servicios Generales para que, en el ámbito de sus respectivas competencias, realicen las anotaciones y modificaciones pertinentes en los libros de registro y archivos correspondientes, a fin de reflejar el cambio de titularidad aprobado en el resolutivo anterior. Así lo dictaminaron y firman los integrantes de la Comisión de Hacienda y Vigilancia del Honorable Ayuntamiento de Calera, Zacatecas 2024-2027, a los 28 días del mes de abril del año dos mil veinticinco. 
COMISIÓN DE HACIENDA Y VIGILANCIA
María Fernanda Muro Gómez

Presidenta

Blanca Susana Lara Hernández

Secretaria

Brayan Galván García

Secretario

Lizet Murillo de la Torre

Secretaria

Martha Liliana Luna Valdez

Secretaria

Francisca Martínez Hernández

Secretaria

Ramiro García Rodríguez

Secretario

Silvia Alejandra Parra Báez

Secretaria
No se registran comentarios al respecto y se somete a votación el DICTAMEN que presenta la Comisión de Hacienda y Vigilancia, en el sentido que se registra; pidiendo se manifieste de manera económica levantando la mano si se está de acuerdo en su aprobación.
Se obtienen los siguientes resultados:

A favor

Obtiene
14 (catorce) votos a favor

En contra

00 (cero) votos

Abstenciones 

00 (cero) 

Ausencias

00 (cero)
Se aprueba por unanimidad el contenido del DICTAMEN que presenta la Comisión de Hacienda y Vigilancia, respecto a petición de la C. Herlinda Hernández Delgado que consiste en la rectificación del registro de la titular del derecho de uso sobre la Fosa 08, ubicada en el Sector 01, Manzana 16, Primera Parte, Primera Sección del Panteón Municipal.
DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE HACIENDA Y VIGILANCIA, Y PLANEACIÓN, URBANISMO Y OBRAS PÚBLICAS SOBRE LA SOLICITUD DEL C. JOSÉ DOMÍNGUEZ IBARRA PARA LA EXPEDICIÓN DE UNA CONSTANCIA QUE ACREDITE LA PROPIEDAD DE LA FOSA DONDE ESTÁN SEPULTADOS SU MADRE Y SU HERMANO

HONORABLE AYUNTAMIENTO:

A las comisiones unidas que suscriben, les fue turnado para su estudio y dictamen la solicitud presentada por el C. José Domínguez Ibarra, en la que solicita la expedición de una constancia que acredite la propiedad de la fosa donde descansan los restos de su madre y su hermano.

Vista y estudiada que fue la solicitud referida, las comisiones dictaminadoras someten a la consideración del Pleno del Honorable Ayuntamiento el presente Dictamen, conforme a los siguientes

ANTECEDENTES:

PRIMERO. El 1 de noviembre de 2024, la Secretaría de Gobierno Municipal recibió un documento en el que el C. José Domínguez Ibarra solicita la expedición de una constancia que acredite la propiedad de la fosa donde se encuentran sepultados su madre y su hermano.

SEGUNDO. El 28 de febrero de 2025, durante la Sesión Ordinaria Pública de Cabildo No. 22, el Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Bernardo Gómez Monreal, dio lectura a la solicitud del C. José Domínguez Ibarra. En esa misma sesión, el presidente Municipal, Prof. Miguel Ángel Murillo García, turnó la solicitud a las comisiones unidas de Hacienda y Vigilancia, y Planeación, Urbanismo y Obras Públicas para su estudio y dictamen correspondiente.

TERCERO. El 23 de enero de 2025, en la Sala de Cabildo, los integrantes de las Comisiones Unidas de Hacienda y Vigilancia, y Planeación, Urbanismo y Obras Públicas, junto con personal de diversas áreas de la administración municipal, analizaron la solicitud mencionada.

CONSIDERANDOS:

PRIMERO. Competencia. Las Comisiones Unidas de Hacienda y Vigilancia, y de Planeación, Urbanismo y Obras Públicas son competentes para estudiar, analizar y emitir el presente Dictamen sobre la solicitud del C. José Domínguez Ibarra, relativa a la expedición de una constancia de derechos sobre una fosa en el panteón municipal. Esto se fundamenta en los artículos 86 fracción V, 88 fracciones II y V, y 89 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas, así como en los artículos 66 fracciones II y V, 67 fracciones II y V, 69, 70 y 72 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Calera, Zacatecas.

SEGUNDO. Marco Normativo Aplicable. El servicio público de panteones y la situación jurídica de las fosas en este Municipio se rigen por las disposiciones del Reglamento de Panteones para el Municipio de Calera de Víctor Rosales, Zacatecas, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado el 19 de diciembre de 2018. Este reglamento establece los derechos y obligaciones de los particulares, así como las facultades y procedimientos a cargo de la autoridad municipal en esta materia.

TERCERO. Análisis de la Solicitud y Hechos. El C. José Domínguez Ibarra solicitó la expedición de una constancia para acreditar los derechos sobre la fosa donde reposan los restos de su madre,

C. Antonia Ibarra Castro, y su hermano, C. Eusebio Domínguez Ibarra. Tras el análisis de la solicitud y la investigación realizada por estas Comisiones Unidas, con el apoyo de diversas áreas de la administración municipal, se verificó que en los registros administrativos del Panteón Municipal, la fosa ubicada en la primera etapa del panteón, en el sector número 8, con el número de fosa 132, está asignada para la inhumación de los familiares del solicitante, y actualmente están registrados los restos de la C. Antonia Ibarra Castro y del C. Eusebio Domínguez Ibarra. Además, se constató que no existen registros de titulares diversos ni reclamaciones vigentes sobre dicha fosa hasta la fecha de esta investigación.

CUARTO. Procedencia de la Solicitud. De acuerdo con lo establecido en los artículos 79, 80 y 81 del Reglamento de Panteones, y habiéndose verificado los hechos descritos en el Considerando anterior, se concluye que la solicitud del C. José Domínguez Ibarra cumple con los requisitos necesarios para que el H. Ayuntamiento de Calera, Zac., ordene la expedición de la constancia solicitada, con el fin de brindar certeza jurídica sobre los derechos que le asisten respecto a la fosa en cuestión.

QUINTO. Principio "Primero en Tiempo, Mejor en Derecho". A pesar de la viabilidad de la solicitud basada en la información disponible y la investigación realizada, es importante señalar que la constancia se expide bajo el principio Prior in tempore, potior in iure (Primero en tiempo, mejor en derecho). Esto implica que su validez se mantendrá mientras no aparezca un tercero que demuestre fehacientemente, con documentación idónea y preexistente conforme a los registros municipales o títulos emitidos anteriormente, un mejor derecho sobre la misma fosa. En tal caso, se procederá conforme a lo establecido en los artículos 112 al 124 del Reglamento de Panteones y demás normativa aplicable.

Por lo expuesto, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 86 fracción V, 88 fracción II y V, y 89 de la Ley Orgánica del Municipio; 66 fracciones II y V, 67 fracciones II y V, 69, 70 y 72 del Reglamento Interior del Municipio, se propone:

ÚNICO. Expedir la constancia solicitada, en los términos descritos en los considerandos de este Dictamen.

Así lo dictaminaron y firman los integrantes de las Comisiones Unidas de Hacienda y Vigilancia, y Planeación, Urbanismo y Obras Públicas del Ayuntamiento 2024-2027 de Calera, Zacatecas, a los 28 días del mes de abril del año dos mil veinticinco.

COMISIÓN DE HACIENDA Y VIGILANCIA

María Fernanda Muro Gómez Presidenta

Blanca Susana Lara Hernández Secretaria

Brayan Galván García Secretario

Lizet Murillo de la Torre Secretaria

Martha Liliana Luna Valdez Secretaria
Francisca Martínez Hernández

Secretaria
Ramiro García Rodríguez Secretario

Silvia Alejandra Parra Báez Secretaria

COMISIÓN DE PLANEACIÓN, URBANISMO Y OBRAS PÚBLICAS

Martha Liliana Luna Valdez Presidenta

Lizet Murillo de la Torre Secretaria

Silvia Alejandra Parra Báez Secretaria

No se registran comentarios al respecto  y se somete a votación el contenido del DICTAMEN que presentan las Comisiones Unidas de Planeación, Urbanismo y Obras Públicas, y de Hacienda y Vigilancia. Pidiendo se manifieste de manera económica levantando la mano si se está de acuerdo en su aprobación.
Se obtienen los siguientes resultados:

A favor

Obtiene
14 (catorce) votos a favor

En contra

00 (cero) votos

Abstenciones 

00 (cero) 

Ausencias

00 (cero)
Se aprueba por unanimidad el contenido del DICTAMEN que presentan las Comisiones Unidas de Planeación, Urbanismo y Obras Públicas, y de Hacienda y Vigilancia, respecto a la solicitud del C. José Domínguez Ibarra para la expedición de una constancia que acredite la propiedad de la fosa donde están sepultados su madre y su hermano.

DECIMO QUINTO

__El Presidente Municipal, Prof. Miguel Ángel Murillo García, aborda el Punto del Orden del Día, referente a “Asuntos Generales”.
PRIMER ASUNTO GENERAL

Hace uso de la voz la C. Irma Torres Ortiz, señala que en replica a lo que comentó el Director de Obras Públicas y Servicios, Arq. Luis Bernardo Mares Castruita, desea manifestar que la Legislatura el 24 de diciembre, reformó el Código Urbano, pero también dio 90 días a los Ayuntamientos a nivel estatal para que dieran el informe de los fraccionamientos que estuvieran irregulares (o terrenos). Ellos estuvieron desde su perspectiva “dentro antes que se reformara”, solo como aclaración.
Pide que no se siga poniendo en tela de juicio el Acta Constitutiva ni la palabra de un Notario Público.

Expresa que tiene confianza aún con el dilema que se ha dado por no querer cumplir como servidor público, que se les va a resolver.
__El Presidente Municipal, Prof. Miguel Ángel Murillo García, informa que la solicitud ha sido turnada a Comisión, esperando se solucione de manera favorable para todas las partes. 
__Interviene el Director de Obras Públicas y Servicios, Arq. Luis Bernardo Mares Castruita, hace saber que se les envió de la Legislatura que se enviara un historial y una lista de fraccionamientos en proceso de ser regularizados, pero si no se cuenta con el primer documento (la escritura) a nombre del fraccionador ¿cómo vamos a mandar un documento?, no se puede legalmente si no está a nombre del fraccionador, esa persona física o moral es el primer requisito. 

Se hará llegar el dato a nombre de quién está el terreno, que está vigente el pago de predial hasta este año. 
SEGUNDO ASUNTO GENERAL

El Presidente Municipal, Prof. Miguel Ángel Murillo García, exhorta y reconoce respectivamente.

Desea hacer un exhorto y una disculpa al Ayuntamiento por los errores que luego cometen los Directores, Jefes de área por esos puntos y comas que luego se van, errores de dedo, etc. y reconoce porque muchos de los integrantes antes eran ciudadanos dedicados a sacar adelante a sus familias como lo hacen la mayoría de los ciudadanos, y están en un proceso de aprendizaje. También comentar que en ese proceso, han logado avanzar porque es un trabajo de todos, se ha logrado que el Municipio avance ampliamente, dice ignorar si se sabe de los 50 millones que se recibieron como deuda y el concepto.

Cuando recién se llegó a ocupar la responsabilidad que les ocupa, se contaba con un adeudo cercano de los 2.5 millones  por concepto de combustible.
Adeudos al Organismo Descentralizado del Agua Potable por 3.2 millones de pesos, y cabe mencionar que por el primer concepto ya se pagó 1 millón de pesos aproximadamente; al SAPAC se le ha pagado otro millón de pesos aproximadamente.
En el adeudo que e tiene con el IMSS desde el 2017 se han pagado cerca de 3 millones de pesos. Se tenía un adeudo de 6 millones aproximadamente con el SAT, pero también se dejó sin recurso para pagar los próximos meses lo que se elevó a casi 9 millones de pesos, y el día de hoy se está al corriente.
También se tenían adeudos cercanos al millón de pesos a los proveedores, y el día de hoy no se debe, quizá se tarde 15 días o tres semanas en hacer el procedimiento, pero se va al corriente con ese rubro.
Además del convenio que se tiene porque se le dejó de pagar desde el 2017 al IMSS, también se dejaron de pagar los últimos meses, los bimestrales del Seguros Social y actualmente se está regularizado, se cuenta con cifras cercanos a los 9 millones de pesos, además del convenio.
No se contaba con el recurso suficiente para pagar los aguinaldos, es conocido que en las anteriores administraciones se pagaron de manera muy extemporal.
Exhorta a que se procure hacer las cosas lo mejor posible, y que no se equivoquen errores humanos, pero también se merecen el reconocimiento, porque fueron los que dejaron de percibir un mes de su salario para arreglar las unidades que se recibieron y que no estaban en funcionamiento.
El reconocimiento para los Regidores que aprobaron reducirse un 25% en las percepciones de su dieta, a quienes así lo hicieron y a quienes gracias a ese esfuerzo se está permitiendo que se avance en el saneamiento de las finanzas; se debe tener altura de miras por el bien del Municipio; algunos buscaran la oportunidad y posiblemente la tengan, así se los desea a quienes lo aspiren, ya tuvieron muchos la oportunidad de estar y es algo fuera de lugar el querer estar siempre, tener la oportunidad no aprovecharla en trabajar y cuando no se está cuestionar de manera discriminada sin reconocer también  los aciertos y sin reconocer los avances.
Por eso él sí le reconoce a los funcionarios que día con día trabajan  hasta altas horas de la noche, le costa porque sale tarde y ha funcionarios que terminan sus jornadas a las siete, tal vez después del cansancio y de la poca luz se comenten errores humanos. 
Señala que les apoya y pide se continue haciendo ese esfuerzo y se continúen mejorando los servicios públicos,  y que Calera sea un mejor lugar para vivir a pesar de las carencias que se están viviendo.
A continuación les invita a que se atienda de la mejor manera a los ciudadanos, independientemente de las diferencias…, hoy se tuvo una muestra de diferentes formas de pensar, de una gran diversidad de puntos de vista que es válido, y de eso se puede aprender y crecer.

Calera se merece que se dejen diferencias y que estén al pendiente que las cosas se hagan bien, no se cuestiona eso, pero que se haga con la altura de miras y con la responsabilidad de vida.

DECIMO SEXTO
__El Presidente Municipal, Prof. Miguel Ángel Murillo García,  aborda el Punto del Orden del Día, referente a “Clausura de la Sesión” y pide a los presentes ponerse de pie; así mismo señala que atendido el  Orden del Día, y no habiendo más ordenamientos que tratar ante éste H. Ayuntamiento, siendo las 14:43 (catorce horas con cuarenta y tres minutos), del día 29 (veintinueve) de abril el año 2025 (dos mil veinticinco), declara clausurados los trabajos de ésta Sesión Ordinaria Pública de Cabildo, y hace del conocimiento que lo acordado será de observancia y obligatoriedad para presentes y ausentes.
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